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Art. 49 -__ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por autenticas; y un ejemplar de cada una de ellas se
distribuirá gratuitamente entre, los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales ó administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 4908).

T A RIF A S¡ G EN E R A L E S

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. O9', 1.3 9 y 1 79 del Decreto N9 3649 del l 1 de 
Julio de 1944. ,

Art, 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior,' previo pago de la suscripción.

**4»

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará: 1 
/ 1

Número del día . .\....................    $ 0.10.'
atrasado deiilro del mes . . ... ■” .0.20 ¡

de más de ‘1 mes hasta.
1 año . . . _________ '. " 0.50

. . ” de más de 1 año . . . , I .......
Suscripción mensual ' . . ............................... " 2.30 1

. trimestral .............................. •; . • ” 6.50.,
semestral .........................  " 12.70
anual ........................................... /' 25.—

Art. 109 —- Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes (siguiente al pago de la 
suscripción. ' • ■ ■ •

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro | 
del mes de su vencimiento. . ■

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OHCIAL s& 
ajustarán a la siguiente escala1: . :]

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
.veinticinco (2-5) palabras como un centímetro, se co-. 
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n.

■ ($ i.25). ;
b) Los balances u otras publicaciones en. que la distribu

ción del aviso no sea de composición corrida, se per-. 
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna. . . ■ , ■

c) Los balances de' Sociedades Anónimas, qúe se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán ademas de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo: 
19 Si ocupa menos de 1/4 pág................. $ ‘,»7'.-h
29 De más de 1 /4 y hasta' 1 /2 pág. ....... ” 12. —
39..................1/2 ” " 1 .... ” 20.—
49 ” ” una página se cobrará én la proporción'
correspondiente. . •

d) PUBLICACIONES A  TtRMINO. En las publicaciones a*
término que tengan que insertarse por 3 o inás días y 
cuya composición sea corrida, regirá "la ‘ siguiente 
tarifa: ’ . ’ .

AVISOS GENERALES (cuyo'texto no sea mayor de 
150 palabras): . ' . «

Durante 3 días $ 10.— exced. palabras S> 0.10 c|.u.
Hasta 5 días $ 12.— ” " ” 0.12 ”

8 ” .” '15.— 0.15 "
” ' 1'5 ” ." 20'.— ” ” ' ” Ó.20 "
” 20- ......... 25.— •.............................0.25 ”■
", 30 - - 3.0.— " ” " 0.30 ”

Por mayor• término $.40.— exued. pa
labras ’ ... ..................  " 0.35 \
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• TARIFAS ESPECIALES

e.) Edictos de Miñas,’ cuyo texto no sea mayor de 500 ■ 
palabras, por 3 días alternados o ' 10 consecutivos 
$‘50z.-^—.; el excedente a.$ 0.12 la palabra. ■

. f) Contratos Sociales, por término de 5-díás hasta 3'. 000 .
palabras, $ r0.08 c/u.; el excedente con un • 
de. $0.02 por palabra.

recargo

g) - Edictos de Remates, regirá lá siguiente tarifa: . ,? a '•

Hasta
10 días

Hasta
20 días

Hasta
30 días

l9— De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 1 0

i . centímetros . . ■ . .
4 cmts. sub-sig. . . .

• »
$. 15.— $25.—
” 4.— ” . -8.—

$ -40;-—•
” J2.—*

2°—- Vehículos maquinarias
' ganados, -hasta 10 cen

tímetros .......
*4 cmts.'sub-sig. . i •.

' '12.—- ” 20.—
- 3.— ’* 6.—■

” 35.—
” 10.—,

3? — .Muebles, útiles de. tra
bajo y otros, hasta 10 

. '■ -centímetros . . . . ...
- ’ 4 ctrns. sub-sig. . . . •

” 8.— ” 15.—
” 2.— ” 4.—

” • 2 5-.—
’L 8.—

B.

$ 20..
Edictos sucesorios, por 30 días, hasta? 150 
palabras ................................................'...........
El.excedente a $ 0.20 la palabra.

h)

| Solicitudes de registro; de ampliación;, de-notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de uná marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de '$ 1 .00 por centí- 
'metro y por columna. '

Art.179 — Los' balances de las Municipalidades de 
1ra. y 2 da. categoría, gózaran de una bonificación del 30 

| yíO o/o respectivamente, sobre la tarifa correspondiente. '

Posesión treintañal, Deslinde, mensura .y 1 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días 
hasta 300 palabras ...................   .-.........................$ -4,0
El excedente a $ 0.20 la.palabra.

Rectificación de partidas, per 8'días hasta
■ 200 palabras ....... Y. ...... .......
El excedente a $ 0.10 la palabra. -

Avisos; cuya distribución no sea de compo.
• sición corrida:

LO.-

$ 2.— el cent, y por calumba
” 2.50 ” " ”

3__ .. ■
,, ,3 50 •• .« -M. ..
- 4.__ •• . :• l-
.. 4_5Q „ .

-De 2 á 5 días
Hasta Í0

... . 15 ”
.20 ”
30 ” •

Per Mayor término '

, . Art. 1S9 — Cada publicación par el término legal só- 
. bre MARCAS7 DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 

en los siguientes casos: • ' L • '■ .

PAGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO. JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA: ' >
No. 14665 de Marzo 31 de 1949—Liquida una par-tida a "Francisco Moscheiti .y GJía.", ...'.......... . 5................... .

" 14666 " " ", " Liquida una partida al chófer de la Vice Gobernación ..................,.......... . ..............
" 14667 ' " " " " Acuerda un subsidio, a favor de un 'sacerdote .............. ............ . .............. .
” 14668 " ■ " " " Acuerda una pensión mensual a favor'de la. esposa de uñ ex. agente de Policía ..

4
. 4-

4.
4 ai 5

. DECRETOS, DEL MINISTERIO DE ECONOMIA; FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS:
'No: 14672 de Marzo 31 de 1949—Adquiere con el objeto de donar dos hectáreas de tierras destinadas a la construción del 

"Hogar María Eva Duerte de Perón"' ...................... .......... ... .......... . ........ ............ ..................... .

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS- . ,
No. 775 de Marzo 31 de 1949—Anula patentes por concepto de prestamista hipotecario ............................. ,............,............... .

776 " " . " " " Anula patente por concepto-de negocio de almacén'................................................. .............
T '■ o " ,4 

-DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
'No. 14664 de Marzo 30 de 1949—Autoriza a Dirección Provincial de Educación Física , a liquidar diferencia de sueldos a un 

empleado ........................ ........................... . .......................................... . ..... ................. ............. -
Autoriza q la Cámara de Alquíleles, adjudicar el arreglo de una bicicleta .;.............. ............

" Acepta la renuncia presentada por el Guarda Sanitario de "El Bordo" (Campo Santo) ....... 
" Nombra una empleada para el Instituto dé Química ........    ’............................. .•

Transfiere uná partida de la Ley de Presupuesto vigente, .............................'............. . ........ .
" Reconoce los servicios prestados por un .auxiliar de Contaduría ^General de la Provincia . . 
" Reconoce al cargo de Secretario Administrativo dé Dirección Provincial de Higiene y Asis

tencia Social, uná sobreasignación mensual ...•..................... .................................... :>
" Autoriza a Dirección Provincial de Educación Física, a encargar la impresión dé valores fiscales

14682 '
14683 “
14684 "
14685 " 

. 14686 '
14687 .. "

31
o
6
6
6
6 ’

“ -14688 "

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA; 
No.
No. o

124 de Marzo 31 de 1949—Dispone.que el Habilitado Pagador del Ministerio, haga entrega de partidas de dinero, ...
125 de Abril lo. de 1949—Concede-•una ayuda mensual a.favor de una señora' .. ............................................... ..:............
126 " " . " " " Concede un subsidio, a favor de. unoseñor .................................... ..................................................

•EDICTOS SUCESORIOS '
No. 4717 — De Don Pedro Antonio Santillán ....................... -.. ................................................. . ............ . .............. . 7
No. 4716 — De don Juan Francisco Ruejos .'...............    .....i... .....' -7 ■
No. 4707 — De doña Juana Burgos dé Valdivieso ................ ................................<...... ¿ <
No. 4701 —De don Abraham Cornejo .....'................ ............................  v................ ;.............   , • .8
No. 4700 — De doña Agueda Amador ...................        - v • ‘ 6 -
No. 4699’—De don Carlos Alsina Garrido .-...'....................   .......______ _ ...... 1- . '
No.' 4696 ■— De doña Mahiba Assá Majul El Muirán o etc .... i....-........ ...........;................................... . 8
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No.- 4630 -T- Deducida

.4693 — De don Juan Caprotta
4692 — De
4687 — De, doña’ Angélica Alicia Armata
4686 — De doña Yola o Yolanda Figuéroa 
4685 — De
4684 — De
4683 — De
4682 — De
4680 — De
4667 — De
4666 — De
4662 — De

don Ricardo Carrizo

4661 — De 
4648 — De 
4647
4646
4642

doña'José Muro de Pintado hoy de Villanueva........ ...i
doña Fanny Bertrés o Bertréz de Zerpa, :.......................
doña Teresa o María Teresa Pedemonte de Villaverdi 
don Antonio Gutiérrez .........................................................
don Mauricio Notarfrancesco .......................................... ,
don Samuel Barón.................................. . .......... ..........:....
don Manuel Ramos.y doña Jesús Ocho’a de Ramos, . 
don José Andreu ..................... $--••

Doña -Ramona Jesús Vega de Mena, 
don Agustín Alerralde, ’...................
don Saturnino Mamaní, ....................
doña Julia Ulloa de González, .......

-b De
.— De
— De don Justo Arana,
— De

4634
4632

<1

doña Felisa Navamuel de Hueso, ....... ,...
don Geremías o Geremías Ciríaco Apaza, . 
doña lsido-a Romero de Gros, ...'..............
doña Ramona Acosta de Villafañe,

4641
4640 — • De
4639 — De

■4638 — De
— De doña María F. Barrantes de-Fernández
— De don Rafael Dalale

— De don Florentín o Florentino Vivero.................... .........................
doña Gregorio Núñez- de Montesino y de don José G, Montesino 
don Hilario Vizgarra, .............. ........................... .......... ............ .
don Celso E. Atencio .y......................................... .............. ..

4626
4624 — De
4621 — De
4619 — De
4616 — -(Testamentario) de don Lorenzo Cazón
4606 “ De- don Napoleón Wayar ....................

POSESION TREINTAÑAL: ' .
por doña Joseía o Josefina "Várela de. Gramajo Gauña y otra 
por don José Luis Gonza.....................;........................................
por don Daniel Gonza ..........................  .......... t.........
por don Marcelino J. Chavarría ............ .....................................
por Andrés Ernesto Armas, ...........::..........,...................... .
por Cornelia Valdéz, ................ .......................................................
por Domingo Enrique Navamuel, ................................ .
por Isabel Valero de Moreno ..................................... . .................

4711 — Deducida 
4706 — Deducida 
4705 — Deducida 
4694 — Deducida 
4660— Deducida 
4644 — Deducida 
4643 — Deducida

No. 
No. 
No.
No. 
No. 
No. 
No.
No.

por Ramón Rosa.Camacho y otras ..4618 — Deducida
4613 — Deducida por don Moisés Castro Acosta 
4612
4608
4607
4604

—r Deducida
— Deducida
— Deducida
— Deducida

4602 — Deducida 
4596 — Deducida

por doña Carmen Ruis de Martínez ..: 
por don Inocente Abel Ruiz .....................
por doña Alejandrina Díaz de Galarza. 
por Isaías Borigen ................................. ■
por Rosa Oros ........... .. ............................
por don Telésforo., Cuesta .......................

DESLINDE MENSUSA Y AMOJONAMBENTOr
No. 4655 — Solicitado por José Saba, ....... 1.

REMATES JUDICIALES:
No. 4689 — Por Martín Leguizamón, juicio "Ejecutivo -Francisca V. de Villaíuerte vs. Nicanor Villaíuerte,

CITACION A JUICIO: /
No. 4649 — De doña Concepción Dóralos de Marcó del Pont,

VENTA DE NEGOCIOS’ ■
No. 4715 — Del negocio de cigarrería, diarios, revistas, etc de propiedad de Antonio Ramos,

. RECTIFICACION DE PARTIDAS 
No.
No. ___ ____ ,.............................. ....................... . .........................................
No. 4695 — Solicitada por -Marcos^Ramírez y Audelina Liquín de .Ramírez

4702 — De la partida de Ramona Sabina Villanueva López , . 
4698 — De la partida de María Jesús Ibctñez, .....................................

h'

DISOLUCION -DE SOCIEDADES: ’ - .
No." 4712 — De la razón social "Francisco Lobo" e Hijos” Soc. de Responsabilidad Ltda."

CONTRATOS SOCIALES:
No. 4697 — De la razón social "Parnoca" Soc. de Resp. Ltda.
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4714 — Reconocimiento de concesión 
4713 — Reconocimiento de- concesión 
4671 — Reconocimiento de
4670 — Reconocimiento de

concesión 
concesión

de uso 
de 
de
de. úso

uso
uso

dél agua pública s/p. Antonio Ferie, . 
del" agua pública s/p. Antonio’.Lorente . 
del agua pública s/p. Samuel Uriburu 
del agua pública s/p. Félix Díaz i...'..

¡5
15 "

15 ai ,16
18 -

LICITACIONES PUBLICAS: 
.Nc. 4650 —■ De Administración General de Aguas dé Salta, para la "Ampliación y Refección de Aguas Corrientes en R. 

de Lérma, ....... •....................’......................... ........................................ . ............................... J5

.ASAMBLEA
’ No. 470’4 — Del

No. 4703 — De
Club Ajedrez Salta, para el día 9 del mes próximo ......................:..........
La Curtidora Salteña S. A. Comercial é Industrial, para el 8ía 23/4/949

.16
16

'AVISO A LOS SUSCSIPTOHES 16

-.aviso a LOS SÜSCB1PTOEES Y AVÍSAW3ES 16

AVISO A LAS MUNICH?AÍ®ADES ' 16

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION.- ' 18

MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA £ INSTRUCCION 

■' PUBLICA ■
Decreto No. 14665-G.

Salta, Marzo 31 de 1949.
' ANEXO C. — Orden de Pago No. 99.

Expediente No. 5739/49.
VISTO el presente expediente en el que los 

.señores Francisco Moschetti & Cía., presentan 
factura por $ 316, en concepto de provisión de 
una bicicleta que le fuera adjudicada por de
creto No. 14.354/49, con desino al Ministerio 
de Gobiern'p, Justicia e Instrucción Pública, y 
atento lo informado por Contaduría General a 
fojas 3, ‘ v

El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:,

Art. lo. —Previa-intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de, los señores “FRANCISCO MOSCHETTI ^(/ 
& CIA., la suma de TRESCIENTOS DIEZ Y 
SEIS PESOS M/N. ($ 316.—m/n.), por el con
cepto precedentemente expresado y en cancela
ción" ■ de la factura que corre agregada a fo
jas 1 del presente expediente; debiéndose impu- 

. tar dicho gasto al Anexo C, Inciso I, Otros Gas
tos, Principal b) 1, Parcial 3, de la Ley de Pre- 

.. supuesto :en vigencia. - 1
Art.. 2.o — Comuníqu’ese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELT& 
Julio Díaz ViHalba

Es copia:
A. N. Villada

.- Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicie! 
e Instrucción Pública

Decreto No. 1466S-G
"Salta, Marzo 31 de 1949.

• ANEXO B. — Orden de Pago No. 506.

Expediente No. 15135/49.
VISTO, este .expediente en el que corre plani

lla de viáticos ■ correspondiente al chófer que 
presta ..'servicios en laVice - Gobernación, don

Andrés Velázquez, por viajes realizados a los v atendido el mismo con los fondos que se ordé- 
I lugares que en la precitada planilla se indica;
i y atento lo informado por Contaduría General,

i El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado
' de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo
i -DECRETA:

Art. lo. —^Previa intervención d¿ Contadu
ría .General, liquídese por Tesorería General, 
a favor del chófer que presta servicios en la 
Vice ’- Gobernación, don ANDRES VELAZQUEZ, 
la suma de CUARENTA Y CINCO PESOS M/N. 
($ 45.—), importe correspondiente a la plani
lla que por el concepto indicado corre agrega
da a. fojas 1 de estos obrados; debiéndose im
putar dicho gasto al Anexo -B, Inciso I, Otros 
Gastos, Principal a) 1, Parcial 49, de la Ley de 
de, Presupuesto en vigencia al 31 de diciembre 
de 1948. ■

Art. - 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en -el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Julio Díaz Viñalba

Es copia: ’
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia No. 982 —carácter de empleado policial-y en
fermedad grave contraída en el servicio— que
dó comprobado que el causante tenía derecho 
q los beneficios "de amparo que la misma 
acuerda.-

e Instrucción Públic;

¡Decreto No. 146G7-G. ,
Salta, Marzo 31 de 1949.
ANEXO B. — Orden de Pago No. 100
Expediente No. 1147/49.
VISTO el presente expediente en. el qué el 

R. P. Padre Oscar. Dreidemie solicita un subsi
dio de ,í> 500, -para solventar los gastos que le 
ocasionarán una gira de estudio por diversos 
departamentos de la Provincia, para la ¿orina-, 
ción del Museo. Arqueológico, a crearse; y aten
to lo informado por Contaduría General,

El Vice-Presidente l9 dél Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA-: ' 

Art. lo. — Acuérdase un subsidio extraordi-" 
irqrio en la suma de QUINIENTOS PESOS M/N.. 
(5> 500".— m/n.), a favor del R. P: Padre -OSCAR 
DREIDEME,. por el concepto precedentemente 

• señalado é impútese- dicho gasto al Anexo B, mensual de $ 230.—, (DOSCIENTOS. .TREINTA 
Inciso I, Otros Gastos", Principal c) 1, Parcial 45," PESOS M/N.), con anterioridad al' 8 de No- ■ 
de la Ley de Presupuesto en vigor; .debiendo serviembre de. 1948.

nan liquidar mediante Orden de Pago Anual 
No. 21.

Art. 2.o —’ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro ..Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Julio Díaz ViHálba

Es copia:
A. N. Villada .

Oficial Mayor (oficial 5.o) de Gobierno, Justicia 
-e Instrucción Pública

Decreto No. 14668-G.
Salta, Marzo 31 de 1949.

ANEXO C.'— Orden de Pago. Anual No. 101
VISTO el presente expediente No.- 6663/48-, 

en el que- se gestionan los beneficios de la Ley 
de Amparo Policial para el ex agente de la sec-’ 
cional primera de la. Policía de Salta, don 
SANTOS ERNESTO CARI, hoy sus herederos, y

CONSIDERANDO:

Que habiéndose llenado los extremos legales 
requeridos por los Arts. lo. y 2o. de la Ley

I Que habiendo . posteriormente —7 de Noviem
bre de 1948— fallecido él nombrado Cari y cpm 
probándose con el certificado respectivo su ¡na-, 
trimonio con doña Clara Castillo, resulta, ésta- 
acreedora a -los beneficios estatuidos por el 
Art. 5o. de -lá misma Ley.

Por todo ello y atento lo informado por Con-, 
taduría General, 1

El Vice-Presidente I9 del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

______ " • VDECRETA:
Art. lo. — Acuérdase a doña CLARA CASTI

LLO DE CARI en "su carácter de esposa supérs-r 
lite del ex-agente de policía don Santos Ernesto 
Cari y de acuerdo con lo ‘dispuesto por el Art.’ 

’ 5o. apartado a) de la Ley No. 982, ‘una .PENSION
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Art. 2o. — Por TesOraría-'-General y con*  ip.-T,entregar

Decreto No. 14672-E.
Salta, Marzo 31 de 1949.

-Orden-de Pago Na. 113T,'del 
Ministerio de Economía

Expediente • No/-2791-/1948. ‘ -
- Visto., este expediente al que • corren qgfega-. 
das las actuaciones por las que la Fundación 
"Ayuda Social "María J Eva Duarte de Perón", - 
solicita la donación de un terreno destinado ti
la Construcción de uh hogar por parte; de la 

. ' Institución referida; y ' ,

i CONSIDERANDO:

Que conforme a las gestiones que por encar
go de la superioridad iniciara el -arquitecto 

' „ ' don Arnaldo Gior.gi, en opO^pnidad de ■ encon
trarse en está ciudad con la misión dé; ubicar

■ el terreno necesario para el fin indicada, se ha 
llegado a establecer qué el más conveniente es 

' ' el correspondiente, a; la fracción Este dé la.
Sección C, Erancción III, Parcela 2, regisradó’ 

., bajó la-Partida No. 6520 terreno éste que-tenien
do en. cuenta ’sü- ubicación y proximidad, al 
Parque San Martín contribuida a darle el mar-

• co adecuado a la construcción a emplazar, pu
diéndose destacar además la «uperher? dispo
nible y la corta distancia de ios. servicios

- Sanitarios; .. , ' - ’ •
; Que -'dicho terreno se- encuentra .inscripto a 

nombre de la Sociedad Civil "Sporting Club" en 
el libro 13. folio 62, asiento I'lc. '73 del Registra de 
Títulos de la- Capital, por donación efectuada 
a su favor,-en. mayor extensión, por ei .Gobier-. 
no de la Provincia en el año 1936, segi'm auto
rización conferida por Ley No, 1460 de fecha 27" 

, de julio de 1935; ".
. .Que-la-obra a realizar’será de $ 4.000.000.— 
y de'grarr.beneficio paira la. niñez;,

Por ello--y atento- a la urgente necesidad de

tervención de Contaduría General LIQUIDESE á -la Fundación Ayuda Social
. a, doña CLARA CASTILLO DE CARI, la sapa Duarte de Perón" a efectos de que en el mis- 

de $ 414.— (CUATROCIENTOS CATORCE
PESOS M/N.),- en concepto de la pensión acor-

• dada precedentemente, por el término coiñ-;
prendido . entre el 8 de Noviembre y. el 31 de i

- Diciembre de 1948. |
Art. ’3o_. — Por igual, procedimiento, LIQUI

DESE, la"suma de DOS MIL SETECIENTOS oE-
SENTA-PESOS M/N. (? 2,760.—) y con ella p*- ’
guese a la misma beneficiarla, merjsualmente
la pensión ’ acordada, de $ 230.—, por todo el 
présente año 1949. s

Art\ 4o. — El gasto autorizado -por el pre
sente decreto se imputará a la Ley No. 982 y se

'incorporará a la de Presupuesto .vigente, en el
Anexo C, Gastos en Personal, Principal'd) 1, Pa
sividades, en la proporción de $ 414.— al-éjer:

* -cicio 1948 y $ 2.760.—, al del año 1949.
Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese eh el Registro Oficial y archívese.

EMILIO-ESBELTA 
Julio Días Vislalba

mo se emplace la construcción -de un Hogqr,

H1 Vice-Presidente 1? del Honorable Senado 
I de hi Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 
I DECRETA:

-Art. lo. — Adquiérase con el objeto de do

nar dos hectáreas de tierra destinadas a la

construcción del Hogar "Maiía Eva Duarte de 

Perón", parte de la fracción.'Este del terreno 

donado- en el Criro 1936 por el Gobierno de la 

Provincia a la Sociedad Civil "Sporting Club" 

‘(Sección' C, Fracción III, Parcela-2, Catastro

Es copia:
A. N. Villnda

■ Oficial Mayor (oficial 5’)'de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública ■

6520). ; ¡.

Art. 2c..— Dicha. Fracción, que tiene una 
superficie'-de 23,08,1.28 m2. está.encerrada den- 

' tro. del siguiente limite: Partiendo del' mo
jón No. 7 del plano oficial adjunto a la escri
tura de. donación, sito en la esquina de la' pro
longación . de la calle Mendoza y Avenida Cos
tanera del Canal. Este, se seguirá por la línea 
de edificación de dicha Avenida, con rumbo 
Sudeste hasta la esquina dejo. calle San Juan 
(mojón No. 9) .de ahí, siempre sobre la línea, de 
edificación*  de la calle San Juan, se- medirán 
194.55 mís-, con rumbo. Oeste, nauta llegar al'j 
punto B, esquina de las calles San Juan y pro
longación'callé E. G. Frías; desde eSterpanfo sé 
medirán 135 mis. con rumbo Norte,, hastd llegar 
al punto A, esquina de la calle F. G. I-ríás y la 

' prolongación de'1 la calle Mendoza, se medirán 
1.35 metros y se seguirá luego con rumbo Este 
y sobre la prolongación de la línea de edifica
ción de ’la cálle Mendoza, hasta llagar al pun
ió de partida (mojón No. 7) cerrando' así' el 
poligpfio que comprende’' lá superficie precita
da,‘de 23.081.28 mi.2. ) -•.. •’ r -

Art. 3o. — Previa intervención de Contaduría 
■ Geheral, por Tesorería General de -la Provincia, 
pagúese a -favor de Dirección General--Je In
muebles, la suma de $ 43.309.— (CUAFE’v.iA 
y TRES. MIL TRESCIENTOS PESOS MCNEDA 
NACIONAL, importe.de Iq • avaluación fiscal 
del terreno individualizado en el artículo lo. 
del presente decreto. _ ;

Art. 4o. — Dirección General de Inmuebles 
depositará el importe indicado precedentemente, 
a la orden del Juzgado que corresponda. 

. ,Art. 5o. — Por Fiscalía de Gobierno procédase 
a.solicitar del Juzgarlo pertinente la designación 
de un perito para que conjuntamente, con el 
designado por las 'partes proceda a fijar el va
lor" definitivo én un todo de acuerdo al pro
cedimiento que .determina la Ley de Expropia
ción No.' 1412 y' 807.

Art. 6o. — Cumplimentado el articuló" que 
antecede, por Dirección General de. Inmue

bles, procédoze a entregar en posesión precaria 
el terreno/dé referencia-ql señor Representante 
de la Fundación Auyuda Social "María Eva 

-Duarte de Perón/ dejando constancia ¡que la 
.enirega.no significa la renuncia de'los.derechos, 

• de dominio qué pueda tener el Fisco. ! 
’ ''Art.'7ó. '— A los'efectos de disponer de los 
.fondos necesarios para el’ cumplimiento del ar
tículo ,3a. del presenté- decreto,, por Contaduría 
Geperal de ith. Provincia precédase a .la aper
tura de-un. crédito de urgencia por la 'sume de

en- posesión inmediata dicho terreno í¡! 50.000.—, (CINCUENTA MIL PESOS M'/N), el 
'María Eva' que se tomará'de Rentas Generales, con imputa

ción al .presente’ decreto.
Artt 8b. — Oportunamente 'dése cuenta a 

las HH. CC-. Legislativas.
Art. 9.o —'Comuniqúese, Publíquese, etc..

EMILIO "ESBELTA 
Júañ W. Dates

Es copia:
Pedro Sáravía Cánepa ' .

Oficial 1,0. de Economía, F, y Obras Públicas.

BÉS.O1ÜCJÓNES .

■ MINISTERKTDE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS. PUBLICAS - 

h —r--—:,
Resolución No. 775-E.
. Salla, Marzo 31 de 1949. . .

Expedienté No. 1018/1941.. .
-VISTO' este expediente en el que. Dirección 

General de Rentas, solicita anulación do las 
patentes que fueran confeccionadas a nombre 
de la señora'..Filomena P.- de Bqssani en con
cepto de prestamista hipotecario; atento a los 
informes producidos por la citada' Repartición, 
Contaduría General .de. la Provincia y al dic
tamen del señor Fiscal de Gobierno;

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas '
, ’ RESUELVE ..

lo.. — Anúlanse'las siguientes patentes:
No/ - Año. ' Importe .

’ 662"’ " "1939 S 12.—
664 1939 12.—
814 -1938’ " 121—;
812 - 1938 " .12.’—

1433 1937 " 12 X-
1429 1937 " 12.—
1428 ■’ 1936 •" 12.—

'0613 ' 1936 " 12.—
0090- - • 1935 • " • 12.—
0052 • 1935 " 12.—

confeccionadas á nombre de la señora Filomena 
.P. de Ba’ssani, por el concepo arriba expresado.

2.— Tome razón Dirección General de Ren
tas y pase cf Contaduría General, a sus efectos.

3’ — Comuniqúese, etc.

JUAN W. DATES '
Es'copia: . > • • . ’ .
Pedro' Saravia Cánepa. ■

Oficial ,1o. de Economía, F y Obras Públicas.

Resolución No. 776-E.
'Salta, Marzo -31 de- 1949. * *
Expediente No. 1SI47/949,- ' &
VISTO este expediente en el que Dirección ■ 

General de Rentas solicita anulación de pa
tentes emitidas a nombre del señor Gabriel Mo
lina, *por  su .npgpcio de almacén’ ubicado en la 
localidad de Métán; atento a lo informado por 
las dependencias-:dé l'a■ precitada Repartición, 
Contaduría General y, lo. dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RE SU E L V E :

lo.- — Anúlense las 
1243, años 1939 y, 1940,

patentes Nros. 1794 y
___ , ___  __  ______  emitidas a favor del se
ñor Gabriel Molina, ppr sü negocio de -almacén

importe.de
enirega.no
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ubicado en la localidad de Melón y por un ’ atento a lo. informado por Dirección General Decreto . No, 14.685-A. 
importe de $ 48.— y 16.—, respectivamente.
2o. — Comuniqúese, publíquese, etc

JUAN W. DATES’

de 
ría

' El 
deEs copia: " -

Pedro Saravia Cánepa
Oficial- lo. de. Economía, F. y Obras Públicas.
________ _ ------------------------------------ ■ ^Ari. I9 — Autorízase, a la CAMARA DE AL-, 

•. ’________ •----------------QUILERES a .adjudicar' a -la -Bicicletería "El*
Pib6" eí aríe91°de la biciclela 'a’su servicio 

. . mi8'51,0 S JUcfisU kJiU. marca Videx’, de acuerdo al presupuesto pre-
CÜFÍAJ V C81 Hn a sentado que corre a fs. 2 por un importe total
□ JblML 'I OMLéJtU fi L'íICtMU'M de NOVENTA y SIETE PESOS CON 50/100 MO-

en

DECRETA:Decreto No. 14.G64-A.
Salta, Marzo 30 de 1949.
Expediente No. ' 10.321 /949. ■
Visto este expediente en elocual el Secreta-, 

rio General de la Dirección Provincial de. Edu- 
■ cación Física,. don Julio César Cortes, solicita 

se le acuerde la diferencia entre el cargo de 
que es titular y la de Director General de la 
Citada repartición funcionas éstas- de las que 

siué encargado por la resolución ministerial nú-' 
• mero 90 y que desempeñó desde el ;‘2O de ene- • 
ro último hasta el ■ 13 "‘de marzo en curso, fe
cha hasta la que hizo uso de licencia, sin
goce de sueldo, el Director General señor-Remo ’ 
J. B. D. G.

pago

insér-

Troisi;

Por ello y 
fía General

atento lo 
con fecha

Decreto No. 14.683-A. 
informado por Contadu-- Salta; marzo gl de lg4g_ 
25 del corriente mes, , j Expediente N? 10 444/949.

VISTA la renúnciá interpuesta,
25 del corriente mes,

del Honorable .SenadoEl Vice-Presidente l9
dé la Provincia en Ejercicio- del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :-

A.rt. lo. •— Autorízase a la DIRECCION PRÓ- 
•VINCIAL DE EDUCACION FÍSICA a liquidar al 
Auxiliar -3o. (Secretario General) de la citada 
repartición,' don JULIO CESAR CORTES, la di- 
Icrenpia dél sueldo, entre el cargo de que es
titular y el de Oficial 7o. '(Director General),' 
por el tiempo comprendido entre el 20 de enero 
- el 13 de marzo del año éñ curso.

Art-. -2o. — El gasto que demande el cum-' 
plími&nto del presente decreto se imputará - a 
Gastos en Personal, a) Sueldos, 1 Partidas 
Individuales y a la partida principal e) Apar- 
Patronal 1 - Aporte Caja de Jubilaciones de: 
Presupuesto vigente de la Dirección Provincia'.

• de Educación Física. >
Art. 3.0 — Comuniqúese,. publíquese, insér» 

lece en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Danton J. Cennesoni

Es copia:

Antonio 1. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud- Pública

Decreto N9 I4.682-A. /
ScTta, -marzo 31 de 1949.

Expediente N9 10.386)49. .

Visto este'expediente en el que

■w:

la Cámara de

arreglo de laAlquileres solicita se autorice el

bicicleta a su servicio, de acuerdo al. presu

puesto que corre a fojas 2 presentado por la 
l • . ?
"O bicicletería "El Pibe”, por resultar el más con

veniente, importando un total de $ 97.50 m|n.

Suministros y lo manifestado por ■Contadu-''; Salía, -marzo 31 de .1949.
General a fs. 6, • ' . . •• VISTO . que resulta insuficiente la partic|a

’ asignada- en-el Presupuesto vigente para ac- .'
Vice-Presid,ente l9 cfol 'Honorable Senado c¡,;. gocial< por ]o que es ' imprescindible' su 
la Provincia'., en Ejercicio del Poder,Ejecutivo ami?!iac¡ón. y atento a que ja rpartida parcia¡ .

D-E C R E T A T ' ¡ 2 -tiel Anexo E —‘Inciso I — Otros Gastos —
Principal c) 1, no ha sido comprometida 

I su asignación, resulta conveniente proceder de- 
acuerdo a lo previsto en el' artículo 12, úl- ' 
tima parte, de la Ley de Contabilidad N9 941;

Por ello,

El Vice-Presidente L9 del Honorable Senado 
NEDA NACIONAL'($ 97,50)’; debiéndose alen-/d,e. la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

’ der este gasto con los fondos que con cargo al 
Anexó E - Inciso I - Otros Gastos - Principal a) 
1 - Parcial 22, de la Ley de Presupuesto vigente, 
se ordena liquidar mediante orden de 
anual N9 122.

Art. 2.o — . Comuniqúese, publíquese, 
'ese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO. ESPELTA 
Danton J. Cermesoni

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

. Oficial Mayor de Acción Social y-Salud Pública

o

E1 Vice-Presidente I9 dél Honorable Senado' 
de la Provincia en Ejercicio. del Poder Ejecutivo 

D E C R E T A :

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor CIRO VENTURE, ' al 'cargo de 
Auxiliar 7° (Guarda Sanitario de El Bordo - 
Dpto.. de Campo Santo) de la Dirección Pro
vincial de Sanidad^

An. d.o — Comuniqúese, -publíquese, insér- 
j/.'e en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO'ESPELTA.
Danton J. Cermesoni

Es copia: ’
: Antonio L Zarfboriini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Lecrelo No. 14..684-A, '
Salta, marzo 31 de 1949.
Expediente N’ LO.413/949. - -.

. VISTO ¡o solicitado por el Instituto de Qui- 
nica, .

El Vics-Presidente 1-f- dial Honorable Senado: 
de la Provincia: en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Nómbrase 'a partir del 1” de abrilArt. I9 
máximo, Ayudante 59 (Personál Administrati- 
, o) del Instituto . de Química, a la señorita 
,YDIA RAMONA MARCHENA. .

. Art.' 2.o ,— Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Danton J. Cersnesoni 

Es copia: .

Antonio I. Zambonini Davies 
Oficial Mayor de Acción Social .y Salud Pública

Art. I9— Por Contaduría General- de la 
Provincia, transfiérase del Anexo E —. Inci
so I.— Otros Gastos — -Principal c) 1 — Par- ' 
cía! 2, a la partida parcial 3 del mismo Anexo, 
inciso y Principal, de la Ley de Presupuesto 
<n vigor, la suma ,de TREINTA MIL PESOS 
(¡F 30.000.—) m/n.

Art. 
(.lado 
Salud 
Obras

Art.
tese en el Registro Oficial y archívese.

; EMILIO ESPELTA
‘ , Danton J. Cermesom

Juan-W. flatos

29 — El presente decreto será refren- 
por los Ministros de Acción Social y 
Pública y de Economía;'. Finalizas y 
Públicas,

3o. .— Comuniqúese, publíquese, insér-

Es copies •
Antonio L Zambonini Davies

Oficial Mayor día Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 14.G86-A.
Salta, marzo'31 de_ 1949. . '
Expedienté N° 10.439/949.

'VISTO-este expediente en él que Id‘Escuela 
Nocturna de Estudios Comerciales, solicita el 
■econocimiento de los servicios prestados en - 
la .misma, por el señor • José Cieri en el ca- 
ácter .de Auxiliar 59 (Auxiliar de Contadd- 
la), durante ios meses de enero y febrero • 
"el año en curso; y atento 'lo informado por 
Contaduría General, y lo dispuesto en él. art. 
"o. del decreto 12.279/48.

El Vice-Presidente1 l9 del Honorable Senado•
de la Provincia: en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T 'A :

Art. I9 '— Reconócensé los servicios presta
dos por el señor’ JOSE GIERI, en el carácter 
íie Auxiliar 5” (Auxiliar de Contaduría) de la 
Escuela Nocturna de Estudios' Comerciales "Hi
pólito Yrigoyen", durante los meses de enero 
y febrero del corriente año. . ■ - • ¡

Art. 29 — El importe total de $ 600 j— a que 
tscienden los haberes reconocidos se, imputa

rán al Anexo E —' Inciso I — Gastos en Per
sonal — Principal a) 1 — Parcial 2/1 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Danton J. Cermesoni

Es' copia: , .. • f '

• Antonio I, Zambonini Davjés
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
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Decreto No,- 14.687-A,
Salta, marzo 31 de 1949.
Expediente N9 11.224/948.
VISTO este expediente relativo a la remu- 

■..neración; mensual fijada, para el cargo de 
Secretario Administrativo de la Dirección Pro
vincial. de Higiene y Asistencia Social; y, 
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo especificado en su 
Reglamentación de funciones, la Dirección 
mencionada tiene tres Jefes de. Sección: . de 
Higiene, de Asistencia Social y Administrati
vo, todos ellos de. carácter técnico y con la 
misma jerarquía;

Que en el Presupuesto actual el cargo de 
Secretario (Jefe Administrativo.), figura don 
una remuneración inferior a la asignada a 

. los otros cargos, por habérsele establecido de 
acuerdo a lo solicitado por la titular anterior, 
quién debía cumplir horarios distintos a los 
actuales; •

Que por las funciones que le son asigna
das, la responsabilidad y requisitos de ingre
so exigidos,, y el" horario extraordinario que 

_ permanentemente debe cumplir, corresponde 
a dicho cargo una remuneración mensual igual 
,a la que perciben los otros Jefes de Sección;

Por ello,

El Vice-Presidente l9 del Honorable Sonado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

cargo de Secreta- j 
rio Administrativo (Auxiliar 29) de la Direc-1

. -ción Provincial .dé Higiene y Asistencia So- ■ ' 
! .cial, a partir del 9 de octubre de 1948 y hasta,

• tanto entre en vigencia la Ley de Presupues
to para el ejercicio 1949, una sobreasignación 
mensual de Ciento Veinticinco Pesos ($ 125.—).

Art. 2o. — El gasto que demande el' cumpli
miento del presente, decreto se imputará al 
Anexo E — Gastos en Personal — Inciso II — . 
Principal a) II ■— Parcial 2/1 — Ejercicio 1948,1 
el importe correspondiente desde el 9 de oc- > 
iubre al 31 de diciembre de 1948, y al mismo 
Anexo — Inciso — Principal y Parcial del 

«■Ejercicio Í949, desde el “ l9 de enero del año 
en curso.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se eñ el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Danton J. Cermesoni 

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

•Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Art. I9 — Reconócese al

Decreto No. 14.68B-A»
Salta, marzo 31 de 1949.
Expediente N9 10.47.9/49.
VISTO este expediente en que Dirección 

Provincial -de- Educación Física solicita auto
rización para- encargar en la Cárcel Peniten
ciaría la impresión de estampillas fiscales in
dispensables para el cobro del impuesto es
tablecido por la Ley 780; atento lo dispuesto 

• en el artículo 18 de la misma y lo informado 
por el señor Jefe Administrativo de la citada 
repartición,
El Vice-Presidente 1*.  del Honorable Senado' 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

" ’ ‘ D-EGRETA:
•' Art. -I9 — 'Autorízase a la DIRECCION PRO- 

•. -. VINCIAL DE'EDUCACION . FISICÁ a encargar

im-

2,

de-

e .. .... ,
en la Cárcel Penitenciaria, de acuerdo al pre
supuesto presentado que corre a fs. 2, la 
presión de los siguientes valores fiscales: 

25.000 (Veinticinco mil) Estampillas de $ 
2.000 (Dos mil) Estampillas de $ 50.— 
1.000 (Un mil) Estampillas de $ 100.—,

biendo imputarse- el gasto de CIENTO CUA
RENTA Y SIETE PESOS CON 30/100 MONEDA 
NACIONAL ($ 147.30) que importa la impre
sión de referencia, al Inciso a) Partida 10 — 
Gastos Varios — "Para impresiones, Boleti
nes, etc." de la distribución de fondos apro- 
-bada mediante decreto N9 10.709 del 31/7/48.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Daaton J. Cerniesen!

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

KESOLUCIO^ES

MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Resolución No. 124-A.
Salta, marzo 31 de 1949.
VISTA la nota de la fecha del señor Santos 

Aparicio, indígena integrante del Campameh- 
I to de Embarcación, en la que solicita una 
I ayuia que le permita proveer a sus hijos me

nores becados en el Hogar Agrícola "San Ca
yetano" y Hogar de "La Inmaculada", de ro
pas y útiles que les son requeridos én los 
citados establecimientos; y teniendo en cuen
ta sus precarios recursos económicos motiva
dos por las condiciones de ihestabilidad en 
que se desenvuelven los trabajadores aborí
genes.

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:.

1? — El Habilitado Pagador de este Minis
erio hará entrega con cargo de oportuna ren

dición de cuentas, de las cantidades que a 
continuación se determinan, y. cuya suma to- 
al de TRESCIENTOS PESOS ($ 300.—) im
putará a la partida para acción social:

Al Hogar Agrícola "San Cayetano", CIEN
TO SETENTA PESOS ($ 170.—), cantidad que 
mvertirá dicho establecimiento en la adquisi
ción de ropas y útiles para el menor becado 
TIMOTEO APARICIO;

Al Hogar de niñas "La Inmaculada", CIEN 
PESOS ($ 100.—), cantidad que invertirá este 
mstituto en la compra de ropas y útiles para 
la niña becada" CELIA LUCIA APARICIO;

Al señor SANTOS APARICIÓ, TREINTA PE
SOS ($ 30.—)', para cubrir sus gastos de es- 
.adía en esta - ciudad.

29 — Comuniqúese, dése al Libro dé Reso
rciones, etc..

DANTON J. CERMESONI ,,
Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies - V 
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución No. 125-A.
Salta, 1° de abril de 1949.

- Siendo propósito de este Ministerio conce
der una ayuda mensual a doña María Solís,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública
R E SU E L V E

— Conceder una ayuda mensual de
■) rri/n. a doña MARIA 

de marzo en 
suma que. será entregada mensual-

l9
CINCO PESOS' ($.5.
SOÜS, con anterioridad’ al lo." d 
curso, 
mente por el Habilitado Pagador . de este Mi
nisterio, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas e imputará a la par.tida para’ Acción 
Social. . •
29 '— Comuíquese, dése al Libro de Resolu

ciones, etc. ., ■ .

DANTON J. CERMESONI
Es copia:.

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor ’de Acción Social y Salud Pública.

Resolución No. 126-A.
i Salta, l9 de abril de 1949.
! Expediente N9 10.486/49.
j VISTO este expediente en que el señor Ma-
' nuel Ibáñez solicita úna ayuda que le per- 
mita adquirir una ataúd por haber fallecido 
su esposa ,y encontrarse completamente sin , 
recursos; atento a las' actuaciones producidas,

EL .Ministro de Acción Social y Salud Pública

° RESUELVE:

1” — Concédese un subsidio en la suma 
de CIEN PESOS MONEDA NACIONAL ($; 100.—) 
al señor MANUEL IBAÑEZ, debiendo ‘ el Habi
litado Pagador de este Ministerio, adquirir /ron 
dicho importe un ataúd, que entregará al be- 

' neficiario e imputará el gasto a la Partida 
I para- Acción. Social. .
2e — Comuniqúese, .dése al Libro de Resolu

ciones,. etc.

DANTON J. CERMESONI
Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS .SUCBSOBIpS
No. 4716. — EDICTO. — Por disposición del 

suscripto Juez de’Paz de Orán, se cita, llama 
y emplaza tr todos los qúe se consideren con 
derecho a los bienes .quedados al. fallecimien
to de JUAN- FRANCISCO RUEJAS, ya sean co- 
,mo herederos, acreedores, o legatarios,, para 
que dentro del término de treinta días a con-, 
lar desde ¡a publicación de este edicto, com
parezcan ante el Juzgado a hacer valer, sus 
derechos en forma, bajo .apercibimiento- de 
Ley. — Orán, 21 de marzo .de 1949. — LUIS 
PEIRILLO, juez de Paz. ■ ', •

No. 4717. — EDICTO. — SUCESORIO: Por 
disposición del Sr. Juez de Primera Nomina
ción en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Arando, . 
se cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de don PEDRO' ANTONIO 
SANT1LLAN- — Edictos ,en ,’La Provincia" y 
"Boletín Oficial". — Salta, 31 de marzo de 
1949. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri
bano Secretario. ■

a) 5/4 al 11/5/949. . ,
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No. 4707. -— EDICTO SUCESORIO. — Por' guíente hábil en caso de feriado para notifi- 
dispósición' del señor Juez de Primera Instan- caciones-en Secretaria. — Salta, Marzo 30 de 

’cia en lo-Civil de’Tercera -Nominación, doctor 1949. -— ROBERTO LERIDA,, Escribano Secré- 
’Césár Alderete (Interino), hago saber que se tario. - . . . .. , . ■
ha declarado abierto el juicio sucesorio de do- ■ e|31|3 al 6(5(949. ■■
ñd'JUANA BURGOS DE VALDIV1EZG, y que se

* cita y emplaza por medio de edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios

’ Boletín’Oficial y La Provincia, a iodos los que 
se consideren con algún derecho a los bienes

*■ dejados por la causante ya - sean como here
deros o acreedores para que dentro de dicho cesorio de doña Mahiba Assa MajuI El Mu- 
término comparezcan, a hacerlos valer bajo

•-apercibimiento de lo que hubiere lugar por de-
- récho. Para notificaciones en Secretaría lunes

. y jueves o día siguiente hábil en caso de fe-
. riado. — TRISTAN C.- MARTINEZ, Escribano

Secretario.
e) l’/4 al 7/5/49.

- j(»- 4701 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis- 
. posición del señor Juez de Primera Instancia 

.’ en- lo Civil de Tercera Nominación, doctor Cé- 
sar Alderete (interino), hago saber-que se ha 
declarado habierto el juicio sucesorio de don 
ABRAHÁM CORNEJO y que .se cita y emplaza 
a'todos los que se consideren con algún de
recho a los 
sean como

“de edictos 
‘ días ■- en los

te, todos los que Se 
a los bienes dejados 
sante. — Salta, Marzo 
TO LERIDA, Escribano 

e;31|3 al 6(5(949.

bienes dejados por el causante, ya 
herederos o acreedores, por medio 
que se publicarán durante treinta 
diarios La Provincia y Boletín Ofi

cial, para que dentro de dicho término compa-
- rezedn a hacerlos valer en legal forma bajo 

apercibimiento de lo que hubiere lugar por
- 'derecho. Para notificaciones en Secretaría lu

nes y jueves o día siguiente hábil en caso de : Escribano - Secretario.
'■'feriado. Salta, marzo 29 de 1949. TRISTAN C. ’ e) 29/3/49 al 4/5/49.

MARTINEZ, Escribano ecretario.
. ,e|31|3 al. 6|5|949.

N5 *4.700. ’ — -EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez en lo Civil, Segunda 
Nominación, Dr. Ernesto Michel Ten, declára
se abierto el juicio Sucesorio de AGUEDA 
AMADOR, y se cita por edictos que se publi-

- - -carán-durante treinta días en los diarios "La
• - Provincia" y BOLETIN 'OFICIAL a todos los 

f que se consideren con derechos a dicha su-
- • cesión, ya sean como herederos o acreedores;

para que comparezcan a hacerlos valer en le- 
: gal- forma, bajo apercibimiento de ley. Para 

, ' notificaciones en Secretaría, lunes y jueves o
' día siguiente hábil en caso de feriado. — Sal- 

’ tá, Marzo 29 de 1949. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario.

• ' ’ e|31|3 al 6|5|949.

N5 4699. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 

" y Segunda Nominación en lo Civil, doctor Er
nesto Michel, se ha 'declarado abierto el jui- 

' ,cio sucesorio de don CARLOS ALSINA GA-
RRIDO, y se cita llama y emplaza por el tér- 

' minó de -treinta días, por edictos que se pu
blicarán en los diarios “Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de dicha sucesión, ya 

. sean como herederos o acreedores, para que 
comparezcan a hacerlos valer,, bajo apercibi
miento de Ley. Lunes y jueves o día subsi-

N’ 4696. — SUCESORIO: Por disposición 
del señor Juez en lo Civil a cargo-del Juzga
do de Segunda Nominación, doctor Ernesto 
Michel, se ha declqrado abierto el juicio su-

No. 4685 EDICTO 'SUCESORIO: Por-dis
posición del Señor Juez en lo Civil' Segunda-No
minación, Dr. Ernesto'Michel Ten,-declara abier 
tó él Juicio Sucesorio dé ’Doñtr. JOSEFA--MURO 
DE PINTADO hoy'de VIL-LANUEVA, y se-cita por 
edictos qué se publicarán durante- treinta -días 
en los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL a todos los que 

i chos a dicha sucesión, 
hacerlos valer,' bajo

' Salta, ‘Marzo • 23
ROBERTO LERIDA — Escribano -Secretario- 
' ' ' e) 25/3/ al 30/4/49.

se consideren con dere
para que comparezcan a 
apercibimiento--de . Ley. 
de 1949.- .....

tran o Moutran o Moltran o Maltran o Maulran 
de Chagra, y se cita por edictos que se publica
ran por treinta días en los diarios “La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, para que comparezcan 
por ante su Juzgado, Secretaría del autorizan-, 

consideren con ‘ derecho 
por la nombrada. cau - 
26 de 1949. -- ROBER- 
Secretario.

Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Austerlitz, cita y emplaza por edic- 
publicarán durante treinta días en 
"Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a

No. 4693 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la. 
Instancia y 
Alberto E.
tos que se 
los diarios
todos los que se consideren con derechos a la 
sucesión de JUAN CAPROTTA, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de ley. Lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil en caso de íeriado 
para notificaciones en Secretaría. — Salta, 17 
de febrero de 1949. TRISTAN C. MARTINEZ.

No. 4692 — EDICTO SUCESORIO; Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación de esta Provincia; Dr. Car
los Alberto Aranda, el Secretario que suscribe 
hace saber que ante este Juzgado ha sido abier
to el juicio sucesorio de don RICARDO CA
RRIZO y que se. cita y emplaza a herederos y 
acreedores del causante para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley 
Secretaría, Febrero 22 de 1949. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Escribano - Secretario.

e) 29/3/49 al 4/5'49.

No. 4G87 — SUCESORIO: Por disposición dei 
Sr. Juez de Primera Instancia y Primera Nomi
nación en lo Civil Dr. Carlos Roberto' Arando, 
se cita y e.mplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de doña ANGELICA ALICIA AR
MATA. —¿ Edictos en ”La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL — Salta. 24 de marzo de 1949. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA.

e) 26/3/ al 25/949.

No. 4686 — SUCESORIO: Citación a Juicio: 
Por disposición del Sr. Juez de Pa-z Letrado de 
2a. Nominación Dr. Danilo Bonari, se cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Da. YOLA o - 'YOLANDA FIGUEROA, 
Edictos en "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL. 
Salta, marzo -24 de 1949. — RAUL E, ARIAS 
ALEMAN Escribano - . Secretario.,

- - e) 25/3. al 30/4/49.-

No. 4684 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia,' Segunda Nomi
nación en lo 'Civil Dr. Ernesto Michel Ten, de
clara abierto el juicio sucesorio de doña 
FANNY BERTRES o BERTREZ - de- SERPA, y. se 
cita por edictos que se publicarán- durante 
ceinta días" en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los -qué 'se consi
deren con derechos a dicha sucesión, para que 
rómparezcan a hacerlo - valor, ’ bajo -apercibi
miento de Ley. — Salta, marzo 23 de-1949.■ — 
Entré líneas "o Bertrez" ■ vale.- —• ROBERTO LE
UDA Escribano - Secretario. ,' -

■ . - . ,.«> e) 25/3 al 30/4/49.

No 4683 r- EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Nominación en 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Arando) _sé cita y 
rmplaza por treinta días a herederos y' acréédc- 
•es de TERESA o MARIA TERESA PEDEMONTE 
le VILLA VERDE- Edictos en "Noticias" y BÓLE- 
f!N OFICIAL. — Salta, 24- de marzo de' 1949. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,’Escribano - Se
cretario.

e>) 25/3 cd 30/4/49.

No. 4682 — SUCESORIO: El Sr. Juez.de la', 
instancia y Illa. .Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz,. cita y emplaza por edic- 
’os que se publicarán durante treinta días eñ 
os diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
i todos los que se consideren con derechos a 
la sucesión de ANTONIO GUTIERREZ, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes y ju'e- 
ves o día subsiguiente- hábil en caso de feria
do, para notificaciones en Secretaría. - Salta, 
17 de febrero de 1949. — TRISTAN.C. MARTI
NEZ, Escribano - Sscretario.

e) 25/3 al 30/4/1949;

No. 4680 — SUCESORIO: Por 'disposición del 
Sr. Juez en lo Civil la. Nominación, interina
mente a cargo del Juzgado de Segunda Noiiiina- 
;ión, Dr. Carlos Roberto Arando, se declara 
rbierto el juicio sucesorio de D. Mauricio. No- 
.arfrancesco y se cita por 30 días en. los diarios 
'La Provincia"' y BOLETIN OFICIAL, a .todos los' 
que se consideren cón derecho á'los bienes de
jados por' el causante. — Salta, Marzo >22 de 
1949. — ROBERTO LERIDA,. Escribano - Secre-' 
(ario. ' '

e) 24/3 al 29/4/49, '

No. 4667 — SUCESORIO: Por disposición del
Señor Juez de‘ la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil; Dr. CARLOS "ROBERTS ARÁÑDA, •

Juez.de
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se cita .y emplaza por edictos'que se publi
carán. durante treinta1" días en los diarios ”La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos a la sucesión 
de Don SAMUEL BARON, para "que dentro de • 
dicho término comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. — Para notifica
ciones en Secretaría lunes y jueves o día sub
siguiente. hábil en caso de feriado. — Lo que 
el suscripto Escribano Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, 9 de Marzo de 1949. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. e/17/3 al 22/4/949.

- No. -4666 — SUCESORIOS Por disposición del 
señor Juez dé Ira. Instancia y Ira. Nominación, 
Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza 
por el término de treinta días a los que so 
consideren con derecho a la sucesión de don 
MANUEL RAMOS y doña JESUS OCHOA DE 
RAMOS, ya sean como herederos o acreedo
res. Lo que el suscrito hace saber a sus efec
tos.— Salta, 14 de Marzo de 1949. — CARLOS 
E. FIGUEROA, Escribano Secretario.

e/17/3 al 22/4/949.

No. 4662 — EDICTO — SUCESORIO: Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos 
Roberto Aranda, se cita y emplaza' por treinta 
días a herederos y acreedores de don JOSE 
ANDREU. — Edictos en “Noticias" y “Boletín 
Oficial". — Salta 14 de Marzo de 1949. — 
CARLOS ENRIQUE . FIGUEROA, Escribano Se
cretario. . e/17/3 al 22/4/49.

No. 46S1 — SUCESORIO: —■ Por disposición del 
señor Juez" de la. Instancia en lo Civil, a car
go del Juzgado de la. Nominación, doctor Car
los Roberto Aranda, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de doña Ramona Jesús Ve
ga de Mena, y se cita por treinta días por 
edictos que se publicarán en “La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a los que se consideren con 
derecho, para que comparezcan a hacerlo va
ler.
" Salta, Marzo 9 dé 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
■ " e) • 15/3 al 21/4/49. 

N» 4648 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, se cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don AGUSTIN ALURRALDE. — Edictos 
en “Noticias" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, 
9 de marzo de 1949.. —-CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano. Secretario.

e|I2|3 al 19|4|49.

N’ 4641? — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil, cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a todos 
los que se consideren con derechos a la su
cesión de Saturnina Mamaní para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo, apercibimiento de ley. — Lunes y

jueves o día subsiguiente hábil en caso do 
feriado. —Salta, 8 de marzo de 1949.' — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.
'e|ll|3' al 18|4|49.

N” 4646 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de Técera Nominación, doctor Al
berto E. Austerlitz, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de doña JU
LIA ULLOA DE GONZALEZ y que se cita por 
medio de edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados por la 
causante, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado 
— Salta, marzo 9 de 1949. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario.

e|ll|3 al 18|4|49.

N» 4642 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación'-!en lo Civil se cita y em
plaza por treinta días 'a herederos y acreedo
res de don JUSTO ARANA. — Edictos en “La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, 9 
de marzo de 1949. — CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Secretario.
' e|19|3 al 16|4|49.

JD 4641 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominadión en lo Civil, doctor Carlos Ro
berto Aranda se ha declarado habierto al 
juicio sucesorio do doña- FELISA NAVAMUEL 
DE HUESO y se cita y emplaza por edictos 
-jue so publicarán en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL a todos los que so. 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por la causante para que so presenten a-ha
cerlos -valer. — Salta, Octubre 7 de 1948. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Eawlbano So- 
zo torio.

e|10|3 al 16[4|49.

N» 4640 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr." 
juez de Primera Instancia, Primera Nomina-- 
rión en lo Civil. Dr. Carlos Roberto Arqnda, 
rita y emplaza por edictos que ée publica
rán por treinta días en los diarios "Norte" y 
"BOLETIN OFICIAL" a todos los que se con
sideren con derecho a la sucesión de don Ge- 
remias o Geremías Ciríaco Apaza, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de Ley. — Sal
ís. 22 de febrero da 1949. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA.

e|10|3 al I6[4|49.

N? 4639 — SUCEORIO: — Pór disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil doctor Carlos Roberto 
Aranda se ha declarado abierto el-juicioisuce- 
sorio de doña ISIDORA ROMERO DE GROS y 
se cita y emplaza por edictos que se publíca-

rán en los diarios “La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por la causante-pa
ra que se presenten a hacerlos vidér. —■ Salta, 
Octubre 7 de 1948. — CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA, Escribano Secretario.

e|10|3 al 16Í4J49.
i i.i 11 1 ■ i ’iwi' Twrji i.wj—W—

N? 4638. — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del SrJ Juez de Primera Instancia en 
lo Civil Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de RAMONA ACOS
TA DE VILLAFAÍ5E y cita por edictos que so 
publicarán durante treinta días en los dia
rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
.que .se consideren con derechos a dicha- su
cesión, ya sean como herederos o acreedores 
para que comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de Ley. — Lunes y jueves a día 
subsiguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. — Salta, Marzo 
8 de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario. . , .

■ e|10|3 al 16)4149. -

No. 4634. — SUCESORIO: El Sr. Juez, de Pri
mera Instancia en lo Civil, Tercera-Nominación 
Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y. emplaza por 
adiólos que se publicarán durante treinta' días 
en los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a la 
sucesión de MARIA F. BARRANTES DE "FER
NANDEZ, "para que ■ dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer en legal, forma, 
bajo apercibimiento dé ley. Lunes y jueves c 
lia subsiguiente hábil en caso de. feriado para 

notificaciones en Secretaría, — Salta, Febrero 
9 de ,1949. — TRISTAN C. MARTINEfe? — Es 

• aribano - Secretario.
e)' 9/3 al 13/4/49-

N*  4632. — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez en lo Civil, a cargo del . Juzgado 
de 2’ Nominación, 'doctor Carlos «Roberto Aran
do, se ha declarado abierta la sucesión de don 
RAFAEL DALALE, y ser cita por edictos que 
se publicarán por treinta días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a los que 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por el causante, para, que comparezcan 
a hacerlos valer. ■— Salta marzo 2 de 1949.—< 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretarlo 

e|8|3 al 12|4|49.

N’ 4G2G — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil Interinamente a Cargo del Juzga
do de Segunda Nominación Doctor Carlos Ro
berto Aranda hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucessrio de don FLORENTIN 
o FLORENTINO VIVERO y que se cita por 
edictos durante treinta días en . los diarios 
"LA PROVINCIA", y “ "BOLETÍN OFICIAL", a 
•odos Jos que se consideren con algún dere
cho a los bienes dejados por el causante, sean 
contó herederos o acreedores para que com
parezcan a hacerlos valer. Salta, Febrero 18 
do 1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se- 

j creigrio. . '
e|7|3 al 11|4|49.
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No. 4624— ¡EDICTO,
. Aranda, Juez de la.. Nominación en lo Civil, 

cita pór “ treinta días a'herederos y acreedores 
de GreSoria Núñes de Montesino y José C. 

Montesino. — Salta, 24 de Febrero do 1B49. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
.. e) 5/3 al 9/4/49.

No. . 4921 EDICTO — El señor Juez de la. Ins
tancia, y la. Nominación en lo Civil de la Pro- 

. vincia q cargo, del doctor Ciarlos Roberto Aran
da, cita y emplaza por ol término de treinta 
días, por edicto que se publicarán on los dia
rios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos, los que se consideren con derecho a los 

■ -bienes dejados por fallecimiento de don Hilario
Vizgarrá, ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro dé dicho término comparezcan

, a hacer valer su derecho, bajo apercibimiento 
dé ló" qtié hubiere lugar. -

Salta, 18 de Febrero de 1649.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
e) 5/3 al 9/4/49.

No. 4619 — SUCESORIO: — Por diaposictóa del 
Señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aran
do, se' ha declarado abierto ol juicio sucesoria 
de Don Celso E. Atencio. citándose par edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios "Lá Provincia" y BOLETIN OFICIAL, o 
todos los que se consideren con derechos a 
ló's bienes dejados por el fallecimiento del cau- 

' santo para que los hagan valer en legal fessaa 
bajo apercibimiento de ley. - Lunes y jueves o 
.siguiente hábil on caso d® feriado para notifica 

' ciónes' en Secretaría.
Lo que el suscrito Escribano Secretario, hace

■ ‘ saber a'sus efectos. — Salta, Febrero 24 do 1949
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
•' i'• s e) 5/3 ql 9/4/49.

No. 4616. — TESTAMENTARIO. El señor Juer 
en, lo civil, tercera nominación Dr. Alberto E. 

.. Austerlitz ha declarado abierto el juicio testa- 
. mentarte de Don LORENZO CAZON y cita y em- 

. plaza por treinta días a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes dejados por 
el causante y especialmente a los herederos ins
tituidos y legatarios Don Lorenzo Orellana, Do
ña Matilde Orellanq, Doña Isabel Mendoza y 
Don Pantaleón Cazón, para que concurran o 
hacer valer sus derechos bajo apercibimiento 
de 1o que hubiere lugar. Al mismo tiempo se 
les hace saber que se han. señalado los días

■ lunes y jueves o subsiguientes hábiles en caso 
de feriado para notificaciones en secretaría.
. Salta 23 de . Febrero de 1949. — TRISTAN C

■ MARTINEZ, Escribano - Secretario.
e) 4/3 al 8/4/49.

No. 4608 — SUCESORIO. — Por disposición del 
.. Sr. Juez de 1 a. ■ Instancia y la. Nominación en 

lo Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, se declara 
' abierto el juicio sucesorio de don -NAPOLEON 

- WAYAR, citándose por edictos que se publica
rán durante • treinta días en los diarios '-"Norte" 
y .BOLETIN OFICIAL, a los que se consideren

■' - / • ' ' 'V, ' '• .. ■

El Dr. Carlos Roberto i con derecho a lós bienes dejados ‘ por el cau-‘ ’ - • ... - . ' ' í -
sánté," bajo apercibimiento -de ley.. ,;

, Salta, Febrero 25 de 1949. .— (______
QUE FIGUEROA — 'Secretario

e) 2/3 al 6/4/949;

. posésíón

No. 4711. — POSESION TREINTAÑAL. -- Ha
biéndose presentado el Dr. Raúl Fiore Moulés, 
en representación de la señora Josefa ó Jose- 
iina Varela de Gramajo Gauna y señorita 
Josefina Gramajo, promoviendo juicio dé pose
sión treintañai por los siguientes inmuebles- 
ubicados en etsa ciudad: a) un terreno ubi
cado en la calle Abrahqm Cornejo esquina 
Manuela González de Todd, encerrado dentro 
de los siguientes, límites: Norte, calle Abra- 
ham % Cornejo; Sud: terrenos de Josefina .Gra
majo; Este; calle Manuela González de Todd 
y Oeste:, la misma señora de Gramajo Gau
na y b) Un terreno ubicado, en la calle Pe- ( . 
dro A. Pardo esquina Manuela González de 
Todd, ‘encerrado dentro de los siguientes 'lí
mites: Norte: con terreno de la señora Josefa 
Varela de Gramajo; Sud:. calle Pedro A. Par
do; ‘Este: calle Manuela González d@ Todd y 
Oeste: terrenos de la misma señorita Gra
majo; el señor Juez de Primera Instancia y 
l? Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, cita por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios “La 
Provincia" y "Boletín Oficial" a los que se 
consideren con derechos en los inmuebles in
dividualizados para que comparezcan dentro 
de dicho término a hacerlos valer. — Lo que 
el Suscrito Escribano Secretario, hace saber 'a 
'us efectos. — Salta, Febrero 18 de 1949. ■— 
DARLOS ENRIQÜE FIGUEROA, Escribano Se
cretario.

e) 2/4 al 9/5/49.

No. 4706. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha- 
úéndose presentado el Dr. Reynaldo Flores, en 
^presentación de don José Luis Gonza, pro
moviendo juicio por Posesión. Treintañal, de) 
¡imuucble denominado “El Churqui", ubicado 
>n San José de Cohe, jurisdicción del Depar- 
atiit-nlo de Cachi, de esta provincia, dentro de 
os sijuientes límites; Norte, con propiedad de 
b.c-.¡uml Guzmán; Sud, Suc. de Bonifacio Gon- 
:a; Naciente, propiedad de Carlos Viñüales, y 
miníenle, ccn el Río Calchaquí; a ¡lo que el 
'•i. Juez de Primera Instancia y Segunda, No
minación. en ¡o Civil, Dr. Carlos Roberto Aran
te, interinamente a cargo de este Juzgado, 
•i la y emplaza por edictos que se publicarán 
•n los diarios La Provincia Y Boletín Oficial. 
>cr el término de 30 días, a los que se.con- 
ideren con derecho a dicho inmueble bajo 
apercibimiento de ley. Lunes y jueves p si- 
•iiionte hábil en caso de feriado para noli- . 
¡camones en Secretaría. Lo que el suscrito-con ei inmueble denominado. "Miraflores" 

del Gral. Vélez, hoy de Jorge ‘Barrington. —- 
2o. — Una fracción de" te’rr'eñó dé T60 mts. de 
frente por 5.000 mts. de"fondo? encerrada den
tro de los' limites'siguientes: Ñórte, con propie-- 
dad.de don Francisco Solano'Rodas; Sud, pro
piedad de Marcelino ’ Chavarría'; Este, Río Ta
la, y al Oeste, con el 'inmueble- denominado

No. 4705. - POSESION TREINTAÑAL. - Ha- ^Mfores" deFGral: Gregorio' Vélez;.'hoy de ■ 
" • ’• ' Jorge Barrington, el Sr<Juez de.Primera Ins-

bléndose presentado el. Dr, Reynaldo f'l°rQs.- iáncia-y.'Primera. Nominación en-'lo Civil, doc^. 
en representación de don Daniel Gonza, pro-tor Carlos-Roberto .Aranda, cita por edictos, que ..

lecretario hace saber á sus efectos. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Salta 
loviembre 16 de 1948.

ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario, 
e) 174 al 7/5/49.

. moviendo juicio por posesión treintañal,‘‘-dé un 
inmueble denominado "Hprhito7,' ubicada- eú

CARLOS ÉNRI- • San, .José de Colte, Jufis’diCción _ del. ‘ Dépárta- 
| mentó de Cachi dg ésta Provincia,' có'ri-loé’-ñi- 
' guienteí límites: Norte,, con propiedad de’Ma
ría Luisa G, dé Carral; Süd, con propiedad 

• de doña Martina Rtiedá dé Choqué; Poniente, 
con Río Cqlchaquí, y Naciente, con. ¡propiedad

■ de Carlos Viñüales; el señor Juez dé Primera 
Instancia y Segunda Nóminacíón en ló Civil, 
interinamente' a cargó del Dr. Carlos Roberto 
Aranda, cita y emplaza por el término de . 
treinta días por edictos que se publicarán'. en 
los diarios La Provincia y Boletín Oficial, a los 
que se consideren con derecho a dicho inmue
ble, bajo apercibimiento de jléy. Lunes y jue- . 
ves o siguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. °Lo. que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos. — ROBERi 
TO LERIDA, Escribano Secretario. Salta,, no
viembre ,16 de 1948.

■ e) 174 al 7/5/49. -

’ íte. 4694 — POSESIÓN TREINTAÑAL: Habiéndose 
. presentado el Dr. José María Sdrávia’én repre- 

-entación de don Marcelino J. Chavarría, ini- 
,lando acción de posesión Treintañal de Un in
mueble, ubicado en el ..partido de El Jardín, dis-, 
trito. El.Tala, jurisdicción del Dpto. de..La Can
delaria de esta Provincia. Este inmueble ’üene 
por .límites generales: Norte, con. terrenos de ' 
don Benancio López Mercado; Sud, con terrenos 
de don Patrocinio Chavarría; Este, con el Río 
"telí. y ñor .el O.esie, con las sierras de El. Alto 
de La Tablada. Posee, una extensión de frente 
¡de,.ciento-setenta y ocho'metros. Catastro No. 
101 El Jardín, Dpto. La Candelaria; “él Jiiéz de 
la causa Dr. Carlos Roberto Aranda a cargo 
•'nterinamente del Juzgado de. Primera Instancia, '

¡ Segunda Nominación en.lo .Civil, citay emplaza 
i por edictos que se- publicarán,.durante treinta 
¡días en "La'Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
1 a todos los que se consideren Ocon derechos so
bre el inmueble comprendido dentro de los 
límites que' se determina, para que dentro del 
término comparezcan a hacerlos, valer., Lunes 
y Jueves ■ o siguiente, hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Salta, 29 
de Marzo de 1949. ROBERTO LERIDA, Escri
bano - Secretario.

e) 30/3 al 5/5/949.

No. 4660 — EDICTO. — POSESION TREINTAÑAL 
Habiéndose presentado el doctor. Marcelo Que-- 
■redo Cornejo en representación de. don Andrés 
Ernesto Armas solicitando la posesión treinta- 
'inl de las siguientes fracciones: ubicadas en 
El' Jardín, Departamento de "La Candelaria", 
lo., — Fracción de terreno de unos 120 mis. 
de frente por 5.000 de fondo, lindando al Nor- 
■e con propiedad de B. Huergo; Sud, coñ pro
piedad d@ Galo Soria; Este, Río Tala y al Oes-

dad.de
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se publicarán durante treinta días en los dia
rios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con mejores títulos a las 
referidas fracciones para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus dere.- 
chos. — Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos.

Salta, Marzo‘9 de, 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
- e) 15/3 al 2-1/4/49.

N? 4644. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el procurador César I. 
Pipino, en representación de -don Carnelio 
Valdéz, promoviendo juicio de posesión trein
tañal de un inmueble ubicado en el pueblo 
de Orón, en la esquina formada en .las ca
lles Rivadavia y 9 de Julio, en la manzana se
ñalada con el número 12 . del plano catastral 
de dicha ciudad, mide, 50 metros, de frente so
bre la calle Rivadavia; por 64 metros 95 cen
tímetros sobre la calle 9 de Julio y dentro de 
los siguientes límites: Norte, calle 9 de Julio;

, Sud, propiedad de Eulogio Valdiviezo; Este, cá
lle Rivadavia,, y Oeste, propiedad de Amalia 
tancia-y Segunda Nominación en lo Chril Dr. 
Ollarzú; a lo que el señor juez de Primera Ins- 
Carlos Roberto Aranda, interinamente a'cargo 
de este Juzgado, cita y emplaza por adictos 
que se publicarán en los diarios “La Provin- 

r cía" y. BOLETIN OFICIAL, por el término de 
treinta días, a los que se consideren con; dere- 

. . cho a’ dicho inmueble, bajo apercibimiento de 
Ley. Lunes y jueves o siguiente hábil etn caso 
de feriado para notificaciones en SecreMa. Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a sus 

’ efectos. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se? 
• cretario. —■ Salta, noviembre 16 de 1949.

e|10|3 al- 16|4|49.

N’ 4643 — POSESION" TREINTA.ÑAL: — Ha
biéndose . presentado el señor César 1. Pipino 
por-don Domingo Enrique Navamúel, solicitan
do la posesión treintañal de un inmueble ubi
cado en la Ciudad de Orán, en la manzana 
92, comprendido dentro de los siguientes’ lími
tes: Norte, con propiedad de .don V. Donat; Sud 
con propiedad de D. Enrique- NávOmuel; Esté, 
calle Moreno y • Oeste con propiedad de don 

| Liberado Piedfabuena, con una extensión de 
18 metros de. frente sobre la calle Moreno por 
63.75 metros de fondo, el señor Juez de Prime
ra Instancia y Primera Nominafción en lo Ci
vil, doctor Carlos Roberto Aranda, cita y em- 

. plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "La Provincia" y 

. BOLETIN OFICIAL a todos los que se conside
ren con derecha al inmueble individualizado, 
bajo apercibimieno de ley. — Lunes y jueves 
o subsiguiente hábil fen caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. — Salta Octu
bre- 7 de. 1948. — CARLOS ENRIQUE 'FIGUE- 
ROA. — Escribano Secretario.

e|10|3 al 16|4|49.- •

N’ 4630 POSESION TREINTAÑAL. —• Ha
biéndose presentado doña ISABEL VALERO 
de MORENO, deduciendo juicio de posesión 
treintañal • de un terreno ubicado en ni pue
blo de Cerrillos, Capital del Departamento del

SALTA, ABRIL 5 DE 1949. 
. . v 

mismo nombre sobre la calle Giieines cons
tando de cuatro habitaciones, zaguari, cocina 
patio, fondo, y se encuentra dentro de los sí- 
guiantes límites: Norte, con propiedad de dos 
Abel Ruiz; Sud,- con propiedad de doña Ce- ’ 
lina de Rojas; Este, con propiedad de don 
Juan Macaferri y al Oeste con la calle Güe 
mes, el señor Juez de Primera Instancia ,sn le 
Civil'Tercera Nominación Dr. Alberto-E. Aus-!í I
terlitz, ha dictado el siguiente eruto: "Salta, , 
Febrero 26 de "1949. — Y VISTOS: atento la' 
solicitado a fs. 14 y 15 y lo .dictaminado por 
el Sr. Fiscal de' Gobierno, cítase^ por edictos, 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios "NOTICIAS y BOLETIN OFICIAL", a 
todos los que se consideren con derechos ai 
bien individualizado, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar pon- 
derecho. — Oficíese a la Dirección General de 
Inmuebles y a la Municipalidad de Cerrillos, 
a sus efectos. Para notificaciones en Secre
taría, lunes y jueves o día subsiguiente hábil 
en caso de feriado.
Recíbase la información sumaria a los efec
tos, oficíese ál Sr. Juez de Paz P. o S. do Co
rrillos. — Repóngase. — AUSTERLITZ. — Sálta¡ 
Marzo 4 de 1949. —- TRISTAN C.’ MARTINEZ■ ■ t
Escribano Secreiariio. .

®) 8/3/49 al 12/4/49

Nó. 4618. — EDICTO. POSESION TREINTñÑAL.
Habiéndose presentado ante est® Juzgado de 

Primera instancia y Primera Nominación en lo 
Civil, el 'señor Díógenes R. Torres, en represen
tación de los señores Ramón Rosa, Martina y 
Lorenzo Justiníáno Camacho, deduciendo juicio 
de posesión treintañal de un loto- de terreno ubi
cado en el pueblo de Cafayate, departamento 
leí mismo nombre de esta Provincia, compues
to de una extensión do 24 metros do frente pos 
60 metras de fondo, comprendido dentro do los 
siguientes lípites: Norte, propiedad -de- Marión© 
litarte; Sud, con callo Chacabuco; Este, pro
piedad de Vicente Suárez y Osota, con - calle 
■J do Julio, el señor juez do la causa, doctor 
Jarlos Roberto Aranda, ha dispuesto gus so 
áte. por edictos que so'publicarán en los diarias. 
"Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a todos los qu® 
’-.o consideren con mejore» títulos al inmueble," 

. .-ara que dentro do dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, .bajo apercibimiento do ley.

.-o que el suscripto Secretario-hace saber a sus 
r-foctos. — Salta,’Febrero 25 de 1949. —' CARLOS 
ENRIQUE > FIGUEROA, - Escribano Secretario 

t o) 4/3 al 8/4/40. •

Ño, 4613. — POSESION TREINTAÑAL: Ha
biéndose presentado el Dr. Manuel López 
Sanabria por don Moisés Castró Acosta, promo
viendo juicio sobre posesión treintañal de un 
inmueble ubicado en el Partido "El Barrial", 
Departamento de San Carlos, limitando por el 
Norte, con propiedad de Doroteo Arias; Sud, con 
-errónos de 'Arturo T. Bravo- y Silverio Poatl- 
.glione; Este, con Suc. de Casiano Vargas; Oeste, 
con Doroteo Arias y tiene las siguientes dimen
siones: línea Norte, 195 mis.; Sud, 245; Este, 144, 
Oeste 168 mis.,' con úna superficie total, de 
3 hs. 6.024 mts.2„ el Sr. Juez de la. Instancia, 
la. Nominación Dr. Carlos R. Aranda, cifa y 
emplaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en el BOLETIN OFICIAR y “La

Provincia", a los que se consideren con dere
chos al referido, inmueble, bajo el. apercibimien
to da Ley. Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves o siguiente hábil en paso de 
feriado. — Salta, febrero 22 de 1949. — CARLOS 
E. FIGUEROA, Escribano - Seprefario.

e) 3/3 al 7/4/49.

No. 4612 — .INFORME POSESORIO: Habién
dose presentado don Francisco Ranea, en’repre- 
sentación de doña Carmen Ruiz de Martínez, 
promoviendo juicio sobre posesión treintañal del 
inmueble, con todo lo en él plantado, alambrado 
y cercado, ubicado en esta" ciudad sobre la ca
llo General Paez, lote No. 42 del plano del lo
teo de la manzana comprendida entre las ca
llos Caseros, España, Coronel Suárez y. General 
Paez, Circunscripción la: Sección G. Manzana 
124. Parcela .6, Catastro 7377, limitando: Norte, 
lotes 43 y 44; Sud, lote 41; Este, 'parte del mis
mo lote 42; Oeste,- calle General Paez, sobre 
la*  que tiene 10 metros por 25 -metros de fondo, 
o sea una superítele de 250 mts.2; 'el señor. Juez 
de la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil 
doctor Alberto'E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos al 
inmueble individualizado, para que. dentro do 
dicho término comparezcan a hacerlos valer, ba
jo apercibimiento de ley. Lunes y Jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado para no
tificaciones en Secretaría. — Salta, 17 de fe
brero de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano - Secretario.

e) 3/3 al-7/4/49.

N' 4608 - POSESION TREINTÁÍÍAL. — Ha 
biéndose presentado ‘don Inocente Abel Ruiz, 
deduciendo posesión treintañal de un inmue
ble con casa ubicada en el pueblo de Cerri
llos, departamento del mismo -nombre de esta 
■qnvincia, de forma irregular y mide: 39,32 
•nta. do trente sobre calle Güemes o lado Oes
te 27,85 mis. en su controlando o lado^Este; 
73'90 al -Norte y 63,68 al Süd, lindando: Norte, 
callo ^América; ■ Sud, Antonio Valere; Este, 
Luis Genta y 7 Oeste, calle Martín’ Miguel .Ga
briel de Güemes, a lo que el señor Juez de 
Primerá Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil ha dispuesto la publicación de edicto du
rante , treinta días . en los diarios "Noticias" y 
BOLETIN OFICIAL para que sé presenten a 
hacer valer sus derechos todos los que se con
sideren con derecho .al citado bien. — Lunes 
y jueves o subsigunente hábil para notifica
ciones en Secretaría. — Salía, Febrero 6de 1949. 
— ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e|2]3 al '6|4]949. ‘

No. 4607 — EDICTO: — Habiéndose presenta
do doña ALEJANDRINA DIAZ DE GALARZA, so
licitando la posesión treintañal de dos fraccio
nes de' terrenos ubicadas an . el Partido de El 
Ceibal, departamento 'de Lá Candelaria de es
ta Provincia, unidas entre sí, y del uso del agua 
del rio Molinito y arroyo Cinqueal, la primera 
con una extensión de 250 metros de frente por 
900 metros de fondo, lindando; Norte, herede
ros Arias Velazquez,- ESTE, herederos, de. Ser
vando Díaz' Uncos; SUD, rios Molinito y Ceibal 
y OESTE, con el camino vecinal que la sepa
ra de la otra fracción. — La segunda fracción
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•llene '400 metros,, de -frente por .700 metros áq
.fondo, lindando:, ESTE, ’ con él. camjno vecinal . do .-.Nói-Esíé Con lg yúe forma ángulo da 78»;

recta 100 mis. de 'fronte- al ."Norte' en línea
, '124 • mts.; 

encontrándose ' encerrada ' dicha 'fracción de 
terrg.no dentro do los ‘límites siguientes: Nón 
te con propiedad. de Santiago Guanea; Sud

.. niino. Lunes y Jueves para notificaciones cop .“propiedad del mlanfo Mateares, 18 mo-1 Norbprto. López,
en Secretaría*  -—' Habilítase la feria dr ------ • •'•••• • 1

'de 1949' para su publicación. 
Salta, Diciembre 29 de 1948. -

' CARLOS E. FIGUEROA
Escribáno-Secretg'rio .' . ¡

e) . 2/3 al 6/4/49.

enero 87'. céntima tros’. — AIH, ’ con la línea \ del
‘ir&.mo forma 'ángulo de 96', 06', SO".' .

Sn' Juéx' cte Priip.ii a Instancia Primera 
RobertoNominación en lo Cívu D-. Ciarlos

Arando, c.ta y' er.ipiqzy per edictos qué se 
puia'-icoxá.i. dury-.'.e , treinta (30) días «... —„ 
¿¡crios "L? k crínela" y . BOLETIN- OFICIAL', 

No. 4604 — INFORME POSESORIO. - Habito-' * ‘Consideren con derechos
, dose presentado el’ Sr. - JUSTO C. RIGUEROA '«■ mámtduahzados, para qué

., •' , , , ~ , dentro de dicho termino comparezcan a ha-en su carácter de apoderado del Señor ISA?. . . , ■ -j ' .• • u • • • ¡ n .curio.- va.or, bajo apercibimiento de ley.—LAS -BORIGEN, promoviendo juicio sobre Pose- •' •
. sióri. Treintañal de los siguientes inmuebles 

Ubicados en el pueblo ■ de Rosario de'Lerma. •
Un inmueble Catastro No. 910, Mantona-18, 

Parcela 12 acusa una superficie de DOS- 
MIL ..OCHOCIENTOS CINCUENTA - Y. CINCO 

. METROS • CON TRECE1 DECIMETROS , Y -CIN- 
. CUENTA Y. TRES CENTIMETROS CUADRADOS. ’ ‘ ■- -

(2855 ms.2, 13 dms.2, 53 cms.25. — Casa habí- ' - . . . .. ■ - . _ . -.
- ciándose ¿i costado o límite sudoeste a- las - POSESION. TREINTAÑAL - Ha-'
' ' de frente, sobre Ja avenida -9 'de Julio; ini- Móndese prestado • el Dr. Manuel López, Sá j 

. tacióñ y terreno de 24 ■ metros 55 centímetros . . ^intañal de un inmueble
67,70 metros desde la esquina de‘la calle Ser- P». Da' Rom’ OroB‘ P~«ovtendo juicio,

j j- - • n n j t v r • - j ‘ubicado ón si - pueblo do Sctn Carlos, Dpto, asínardo de .l.ngoyen y. Av, 9 ds. Julio, formando v >»»»« °
. ; ~ -. • -, j ™ .aistao nombre da testa . Provincia,- corrésjionen punto de. intersección, un ángulo de 77 gfa- - v ‘“'n*-  • - ..-4- . .

dos, ,10 minutos, 30 segundos; de allí en direcr ■ '-Jtote 
ción ■ ligeramente .inclinada hacia ,el 'sud-oesie,' pi"-'0
colindando, con propiedad de los señores Nés
tor, y .Ernesto López, 76 raotros 34 cenifrnetrets, 
hasta dar con ja línea, del fondo o contra-fren

tes te con-la que forma un ángulo de,102*.  54',30";
de allí en rumbo Noroeste, colindando con 
propiedad del. Sr. Alberto Durand, .47 :metros 
76 ,centímetros, ..hasta .dar con .'-la línpa- del 
postado -Ñor-Este con la'forma ángulo de 77’, 
0-1',. 30", de’allí en. el. rumbo Ncr'-E;,t-- Wob 
indicado, colindando, con propiedad del; Sr. ’ Il
defonso Barandiaran 49 metros,. 38 centímetros.
En este punto, en ángulo de 101’, 58' 50”, 
hacia, el sud-este, colindando con el ■_ mismo 
Isaías Borigen, 29 metros,' 31 centímetros; do

en ' loa
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iheirgs 31 cr..ulíi:,e;roa, hasta la, línea ó costa-' ción; de frente sobre el límite Este-ten línea 
L/‘recta’ entrando hacia el- Norte éñ línea as-

'■ que -la „■ separa dé,-la primera. fracci¿>n; SUD, .. üiL’.lÓ''. ;ée-dllf di indicado, rumbo■ Ncb-Es-1 cendonte, partiendo * de Súd' a*'  Norte- ten línpa- 
. 'ríos. Molihito y Ceibal;.-NORTE, 'herederos deji©,, cjlindaddo con. propiedad de Tldefonso i' ...'J

Eufemia Aráoz. de Paz ,y rio'Taríja; .Oeste, con : .Bcsrcmdfcu'cxa 8 nitírds.. 83centímetros, hasta róela, partiendo de ’ Este" a Obste, 
las junturas de. los rios Moliníto, Ceibal, y Ta- j ¿m- ccá la línea teud-csto con lá qué forma án-

. - rija, a lo que. el señor Juez de Primera íns- ’jUl9 de lOCd 3Ü','1Ü ’; 'desdo tese punto en-la 
. tancia Primera Nominación en lo Civil dispuso: ¿^[¿¿,3 dirección sud-este, colindando-, con „ __ ____

la publicación- de edictos por treinta días en , propiedad do Latiisiao Maízáreis, 12 metros 951 Calis Pública qué va ’ hacía la" Estación más
los diarios. Noticias y BOLElINtOFICIAL, citan- • c®r\límütias hasta lá linea-Nor-Esle' con lá qus | conocida cotí sí nombré, de Calle del. Mata
do a todos los que se cóns.'déren con derecho f¿rmíi ángulo do 266?, 10', SO- y desde este« dero; ‘Oeste, con propiedad de Moisés Rafal
para qué lo hagan valer, dentro de dicho tér- ha'sja hnea del fronte, colindando | y Leonor Sosa "y al Esta, ‘ con propiedad de.

, . encontrándose Ja. fracció'n 
; cuya posesióq solicita catastrada bajo ;N9 160 
bi'ón éste qüe ’lo hube da mi mdcbte Delfina G. 
do Cuesta.,' El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominarión én lp" Civil, interina-' 

'mente ,a'cargo del Dr. Alberto E, Auzterlitz, 
Societaria del autorizante ha Hicfadó la (.si
guiente ' providencia: Salta, Noviembre’. 9 ,de 
1948. Por presentado' por’parte y pór constituido 

.el domicilio’indictado. Por'deducida acción 
de‘posesión trteintañcil ’sobre.'íiña ' tracción de 

... . . . . J terreno- en. el pueblo ,dé‘ ' Coronel Moldes, ’
Lune? y jueves para notificaciones en •S®cr‘»-|:Qpfo’"de .la ,'Vfea. de está’Provincia y publí- 
tqritx, o- día. subsiguiente hábil en caso de. fe | quej¿e edictos. por treinta días, eh Job dia- 
riado. Salta, Febrero 24 de 1949. • Líos BOLETIN'OFICIAL y "Noticias", como'
CARLOS ENRIQUE FIGUÉRÓA- . ' . ' ’ • í se pide.' citando a todos los qúte‘ sé. conside-

Secrotario •; ” | reñ' co'h. derecho sobre, él Inmueble cpmpren-
e|26|2 al 5(4.(949. ' - ' |"dido’dentro*  do los*'limites-  que’ se indicarán

jh ' los edictos ' en lós ' qué se hará constar 
adérnáp <dé todas círcunstáncia.s (.iendíontes a

' íincr rpsjór iñdividüdlizdción. Ofícieze 'a Ja 
Dirección General do Tnmuéblés y a la Mu? 
hicípctlldad ’ de él lugar' para que informen «i*  
$1' iñmueble' cuya posesión se pretende acre
ditar afecta ’o nó propiedad Fiscal o Munici
pal Re&báse la información ofrecida «n 
ettcdquier audiencia. ' Désele la 'correspon- 

■‘.lisnte 'intervención al señor Fiscal da Go
bierno (Art.. 169 de la Constitución da la Pro
vincia. Lunes y jueves o siguiente • hábil en 
caso de. feriado, para notificaciones en Se- 
jretáriu: Carlos Roberto. Arajida. ■ Salta, Diciem- . 
bre 17 de 1948. Por presentado,-por parte en 
mérito, del poder acompañado el qup, sé de- 
rolverá dejando certificado en autos y por cono 

..tituído, el domicilio Indicado. Habilítase el 
feriado d?l pyóximo mes de Enero a’l°3 efee:. 
tos da la publicación ■ de los edicio'a menció-, 
hados. Dése cumplimiento a lo- decretado a 
ís. 5 vid.. — Alberto E. Austérlitz. Lo que el 
suscripto Secretario - hace saber a los efectos 
que hubiere ‘lugar. — .Salta, Diciembre 27- 
de ‘1948 — ROBERTO LERIDA, ^Escribano . Ss- - 
cretarfo; ■

e|25|2 al 4(4(949. *

a la manzana No. 8 parcela 10 'dé) 
de dicho pueblo, siendo sus -límites: 

'i -propte-Hd du Rosa Acesia García;
;j>. tierra? de. la’Fue. Pérez; 'Este, con 

í'i d” Tocáoslo .Domingo, y por el Oes-' 
ton. Martín; mj extensión es de 46^0 
ente por 46. mts. de fondó; ol Sr. 

uwz d-.i ln.' Instancia y Ja. Nom. Dr. Carlos 
pabeilo Arlada, cita y emplaza por edictos 
mm-.-# 'r.-roliemán durante treinta días ®¿ -sl 
RÚlETUJ OFICIAL,- y "La Provincia", .a los 
.-«te -té c.ms’-feren con derechos -al referido 

bajo al apercibimiento de ley. , Pa-> 
-tz. v» ñimaciottes en' Secretaría”lunes y jueves 
o r io hábil en caso de. feriado. — Salid, 
’t-'-.'-m 7.4 dé 1949. — Carlos E. Fíguéroa 

allí en ángulo de 269°, 52', hasta la línea del •3^r-’5 secretario.
, , ... , , ■ . , ,■. , ' 'AIILOS ENRIQUE FIGUEROA-. .frente, 'también colindando .con propiedad .cte!.
mismo Borigen, y en dirección Nor-esto, 27 ' " . ql«|.nm-
metros 07 centímetros..— Con- la. línea- del.■ - ——
frente forma ángulo de 91°--03'- '

El inmueble — casa habitación — CATAS-, Kf . EmgTO - POSESION TREINTA- 
TRO. SO, -Manzana 18,- Parcela 11: — De 13',^, „ Habitoduso .presentado' Telésforo 
metros 09' centímetros, dé frente, sobre Avenida , dedueisndo juicio de posesión trein-
9 de Julio, - Se. inicia su costado o limite - fracciÓB de teit9no -6Ít(^n el
Sud-Oeste .a una distancia de 92 metros 25 
centímetros. de la esquina de Av. 9 de ..Jylio ;

- ' y Calle Bernardo. de Irigoyen, formando en el-, 
. punto de intersección un. ángulo de 83°, 57', de

- allí en dirección Sud-Este, colindando • con
1 propiedad del mismo Isaías Borigen, 2-7 -me-, 

tros 07 centímetros hasta dar con .la linea delf . .
fondo • o contretr-ffente,, con la • qus forma án-

i guio de 90", 03', para seguir en rumbo "Nor- 
Oeste, colindando' con el mismo Borigen, 29

•de.
d.<

Pueblo de Coronel Moldes de .una forma re
gular, con -las dimensiones . siguientes: de 
frente ¿obre el límite. Geste, en línea recto 
de Sud a Norte 100 mis., dirigiéndose luego 
verticalmente ÍQ metros baria e' Ertte para lue
go d rágulr • en dirección • rector 20 ' me- 
Iros' de Sud a Norte; dé frente1 sobre el' lími
te' Sud en .dirección de Oeste g Este-en.línea, 
recta 202 mts- 50 cte. en-la-misma dirección 
dé Ija Caite Pública del pueblo' a ¿la. Está-

No.- 4055 — EDICTOS: DESLINDE, MENSURA Y
- . AMOJONAMIENTO. ‘

líahiéndone presentado él Dr. ‘.Angel María ; 
Figueroa en representación dél señor JOSE 
SABA, solicitando Deslinde, Mensura y Amojo
namiento del inmueble ubicado en el lugar de
nominado "LOS .LOS", jurisdicción del .partido 
del pueblo,. depqrtamepta. yte'Chicoana dé ‘ la 
Provincia de Salta, y con la extensión no men*  
surada aún que resulté .tener dentro de -sus 
límites generales'asignados a dps'.terrenos con
tiguos qué forman .y'qus son:.’ DEL PRIMEE, 
TERRENO: p'or el 'Norte/,con. él Río dé Escalpe'

terrg.no
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o de Chicoana; por el Este, con terreno que 
(ué de los esposos don Ramón Rosa Alvares 
y doña Tiburcia Caro de Alvares; por el Sud. . 
la cumbre del Cerra de La Candelaria o La 
Comunidad; y por el Oeste, con terrenos de 
la sucesión de María Tinte de López-. —LIMITES 
DEL, SEGUNDO TERRENO: \por el Norte,, con 
el mencionado Río de .Escoipe o de Chicoana; i 
por el Este, con terrenos de herederos de’ don • 
José Manuel Salva; por el Sud, la citada cuín- j 
bre igel mencionado. Cerro- de. La Candelaria o > 
.de La Comunidad; y por le Oeste, con el otro 
terreno deslindado. — El Sr. Juez de la causa

' Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguien
te a.uto, que transcripto dice así: "Salta, Fe
brero 15 de 1949. — Y VISTOS: Habiéndose ' 
llenado los extremos legales del caso y lo 
aconsejado por el Sr. Fiscal de Gobierno; cíta
se por edictos que se publicarán’durante trein
ta .días en los diarios BOLETIN' OFICIAL y 

. "Norte" a todos .los interesados al inmueble 
individualizado 'en autos, para que dentro de 

. dicho plazo, comparezcan a hacerlos valer en 
legal forma, con el apercibimiento que hubiere 
lugar por derecho. — Requiérase los informes 

. pertinentes de Dirección GraL de Inmuebles y 
. de la Municipalidad dél lugar del asiento del 

bien. — Desígnase, al ^agrimensor don Hernán 
Píister para que practique las referidas ope
raciones. Posesiónesele del cargo en cualquier 
audiencia. — Para notificaciones en Secretaría 

k lunes y jueves o día siguiente hábil en caso
' de feriado. — AUSTERLITZ.

, Salta, Febrero 18 de 1949.'
' TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario, 

e) 15/3 al 21/4/49.

■REMATES JUDICIALES •
Nó. 4689: " '

?OR MARTIN LEGUIZÁMON 
JUDICIAL

El sábado 7 de mayo del corriente año a las 
17 horas en mi escritorio Alberdi 323 de esta 
ciudad venderé con la base de tres mil nove
cientos treinta y tres pesos -con treintá y dos 
centavos'!? 3.933:32) ún terreno y casa ubicado 

el pueblo de Orón, departamento dél mismo 
^nombre, ubicado en la calle Lamadrid con una 

superficie aproximada de 1.056 mts2. y compren
dido dentro de los siguientes límites generales: 
Norte, propiedad de Egidia G. Villafuerte; Sud, 
propiedad de Simón Chavarría; Este, calle 

Lamadrid y Oeste..propiedad de’G. Gerez. Jui- 
'cio: "Ejecutivo Francisca V. de Villafu'erte vs. 
•Nicanor Villafuerte". 'Ordena el Juez de la.
Instancia, 2a. Nominación en lo Civil, Dr. E. 
Michel. En el acto del remate veinte por ciento 
del precio de .venta y a cuenta del mismo. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. — MAR
TIN LEGUIZAMON - Martiliero Público.

ye) 26/3 al 7/5/49. .

' CITACION A JUICIO
No. 4649 — EDICTO. — CITACION a JUICIO.

Én ■ el Exp. No. 26788 "Ord-Escrituración-Eloy 
Andrada y Lidia Ramona López de Andrada 
ts. Concepción Dávalos de Marcó del ,Pont", 
que se tramita por ante el Juzgado de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil, "a 
cargo del señor. Juez doctor Carlos Roberto

’Aranda, se ha dispuesto citar por el término 
de veinte días a doña CONCEPCION DAVA-

LOS DE MARCO .DEL .PONT,. para que dentro 
de dicho término se presente al juicio, bajo 
.apercibimiento de., nombrarle defensor de ofi
cio. — Edictos en los diarios "Noticias" y BO
LETIN OFICIAL.

Lo que el suscrito Secretario, hace saber á 
í sus efectos.
¡ Salta, Marzo 8 de 1949.
• CARLOS ENRIQUE FIGUEROA ' .
I Secretario
> e) 14/3 al 6/4/49.

no- 
es-ante la 

"de- Febrero 
tramítase la i 
diarios, re-

No. 4715. •
VENTA DE NEGOCIO.

A los efectos de la Ley. Nacional 11.867 
tifícase a los interesados, que por 
cribanía del subscripto, calle 20 
473/479 dé esta ciudad de Salta, 
venta de negocio de cigarrería,
vistas, etcétera, ubicado en ej pueblo de Me
lón, departamento del mismo nombre de esta 
provincia, calle 20 de Febrero N9 54, de pro
piedad del señor Antonio ' Ramos a favor del 
señor Alfredo Samsón, ambos domiciliados, tam
bién en Metán, incluyéndose en dicha venta 
las mercaderías, muebles' y útiles del referido 
negocio y cuentas a cobrar. Deudas a pagar 
a cargodel vendedor. Oposiciones por. ante 
mi escribanía. Teléfono 4755. -— ADOLFO SA- 
RAVIA VALDEZ, Escribano Público de Registra.

e) 4 al 8/4/49. / 

■. BECTinCACION. DE PARTIDA
N». 4702. — RECTIFICACION DE» PARTIDA — 

En el juicio: Ord. Rectificación de partida de 
RAMONA SABINA VILLANUEVA LOPEZ ’ s|j> 
AGUEDA LOPEZ DE VILLANUEVA, el señor 
Juez, a -cargo interinamente del Juzgado de 
Ira. 'instancia y 2da. Nominación en lo civil, 
Dr. Carlos Roberto Aranda, ’ha dictado el si- 
guíente fallo: “FALLO: • Haciendo lugar a la 
demanda y ordenando en consecuencia la rec
tificación de la partida de nacimiento de RA
MONA SABINA VILLANUEVA LOPEZ, Acta N’ 
60, registrada al folio 122, tomo 11, del Libro 
de Nacimientos de El Tala, Departamento de 
La Candelaria, Provincia de Salta, de .fechá l9 
de Setiembre de 1932,' en el sentido de dejar 
debidamente stablecido de que el nombre de 
la madre de la inscripta es AGUEDA y no SE
RAFINA. Copíese, notifíquese, repóngase, líbre
se oficio a la Direccin del Registro Civil con 
transcripción de la parte resolutiva de la pre
sente sentencia para la toma de razón en los 
libros correspondientes, y oportunamente ar
chívese". — Lo que el suscrito Secretario há-_ 
ce saber a sus efectos. — Salta, marzo 22 dé 
1949. -— ROBERTO LERIDA, -Escribano Secreta
rio. <

' e/31/3 al 8/4/949.

No. 4698 — RECTIFICACION DE PARTIDA
En el juicio Exp. N9 10675, rectificación de 

partida seguido por María Jesús Ibañez, el se
ñor Juez de Primera Instancia 39 Nominación 

’en lo Civil, ha dictado la siguiente providen
cia ........CONSIDERANDO................... FALLO:
haciendo lugar a la demanda ordenando en 
consecuencia la rectificación de la partida de 
nacimiento de Jesús, Acta N9 1608 de fecha 6 
de Junio de 1924. registrada al folio 150 del. To-

mb 6 de Angastaco;. en él sentido .de adicio
narle el nombre de -María y antepuesto al de 
Jesús, quedandó "María-Jesús'Ibañez”.

Dese cumplimiento a lo dispuesto por el 
art. 28 de la ley 251. — Oportunamente ofície- 

! se ál Sr. Director del Registro Civil, ,con trans- 
i cripción del presentera los-efectos de su‘toma 
: de razón. '
1 Copíese, 'notifíquese y archívese. — Enmen
dado: María—Vaie. —C. Alderete.—

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos. — So1 la, Marzo 30 de 1949. — TRIS- 
TAN C.‘ MARTINEZ, Escribano Secretario.

, e|31|3|49 al 8|4|49j

No. 4695 — RECTIFICACION DE PARTIDA: 
El el Expediente No. 16.997, año 1943, cara tula- 
do "Ordinario Rectificación de Partida - Marcos 
Ramírez y .Audelina .Liquin de Ramírez s/por 
Sr. Defensor de Menores"? que tramita ante 
este Juzgado de Primera Instancia, Segunda 
Nominación en lo Civil; Dr. Alberto £. Auster
litz, se ha dictado sentencia, cuya •parte perti
nente dice: “Salta, marzo 3 de 1949. /— 
TOS... RESULTA..’. CONSIDERANDO:..
LLO: Haciendo lugar "a la demanda y orde
nando la rectificación de la.partida de naci
miento de fs. 2, acia No. 769, de fecha 2o de 
agosto de 1946 del menor Alberto Ramírez, 
inscripta al folio 313 del Tomo lú de la I,í-eter
nidad de Salta, Capital, nacido el día 23 de

Y VIS-
FA-

Agosto de dicho mes y año en la Maternidad 
Luisa Bernal de, Villar de Salta, Capital, en el 
sentido de dejar establecido -que el verdadera 
nombre y apellido de la madre del 'inscripto 
es AUDELINA LIQUIN y nieto por línea mater
ia de MARIA VENAÑCIA LIQUIN y no BERTA 
CRUZ, nieto por línea materna de Santiago 
Cruz y de Carmen Tapia como por error- se 
consigna en dicha acta..

COPIESE, notifíquese, dése*  cumplimiento a 
lo dispuesto por el art. 28 de la Ley 251. Fe» 
cho, líbrese oficio, al Sr. Director General del 
Registro ..Civil a los fines de la toma de razón 
en los libros correspondientes, lo que deberá 
efectuarse libre, de derechos por haber sido 
tramitado el presente juicio por el Sr. Defen
sor ■ Oficial de Pobres y Menores, con carta- 
de pobreza otorgada a fdvor .de los padres del. 
inscripto.’Oportunamente • ARCHIVESE el expe
diente. ALBERTO E.' AUSTERLITZ. — Lo que el 
suscrito Secretario, hace saber a los-interesa
dos por medio del presente . edicto. —, Salta,. 
Marzo 29 de - 1949. ~,
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 30/3 ol 7/4/49.

DISOLUCION DE SOCIEDADES
-No. 4712. ’

DISOLUCION DE SOCIEDAD

A los fines legales, pertinentes se hace sa

ber que, ante el. suscripto Escribano, se tra
mita la disolución de la Sociedad de Respon
sabilidad Limitada "Francisco Lobo e Hijos", 
con domicilio en esta Ciudad calle Alberdi 
N9 589, haciéndose cargo del activo y paéivó 
el Socio Señor Francisco Lobo —- Oposiciones 
ante el. Escribano actuante. — RICARDO E." 

•USANDIVARAS — Cálle Mitre 398 — Salta.
e) 2 al 9/4/49. '
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'fío; 4397. — TESTIMONIO: '.ESCRITURA ÑU -’ dones del artículo trece de la Ley once mil ble.cer y acordar los servicios-y gasto'.de la-- 
ivon ' «romws. • v T.Trrr?Trá aT?' rrwrC'^rTrr _ ,_ ____ -- _ - t í:----- -.i I ‘ < .. . . ... ' , .....MERO TREINTA Y NUEVE DE’ CONSTITU- seiscientos cuarenta y cinco. La firma social.

CION DE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD adoptada será usada para. todos los actor; .ryuyv.i 
' LIMITADA. En esta ciudad de Salta-, Capital 'comerciales con la-prohibición dé compróme-, I Reres

. de la Provincia del mismo nopibre, -República .feria en especulaciones extrañas al. giro social, c¡ hacer'practicar los balances y memorias que
Argpntiria, a los siete días del mes de- febrero ni en fianzas, garantías, o avales., a favor do 

. __ __1... .. __ i ... , , terceros tanto la firma social como la partí-’• de mil novecientos-cuarenta y nueve,, ante-mí, terceros tanto la firma social como la pqrti- 
Escribano de Registro y . testigos que al final cular de los socios, comprendiendo el man
ije expresarán y firmarán, comparecerá los so 
ñores, JESUS PALACIOS, qué acostumbra a íir

• mar “p. Palacios", argentino,‘casado en terco-, 
ras- nupcias con Elena Bucáuskaite; SEVERO 

. CASERES CANO que acostumbra ' a firmar ’E 
Caseres Cano",, argentino, casado en primera:', 
nupcias con María Elvira Knudsen; ALFREDO 

. MOLESINL que acostumbra q firmar TMolesini", 
argén tiño, casado' en’primeras nupcias con Me-, 
ría. Luisa Matius; y PERCY VARGAS MORALES, 
que acostumbra á firmar “P. 'Vargas''Morales", 

. - boliviano, soltero, todos mayores dé fedad, a ex-
■ capción de esté último,, que tiene veinte y un 

añas de edad, judicialmente autorizado compro- 
bandoMal circunstancia con el documento quo 
al final transcribiré, hábiles, de mi conocimien 
to pérsondl, domiciliados en General Mosconi, 
departamento de San Martín, de lo que doy fé;

‘ y dicen: Que han convenido en 
Sociedad de Responsabilidad

;. acuerdo a las condiciones que
. en las cláusulas siguientes: —PRIMERA.: Queda 

constituida entre los comparecientes nombrados, 
una sociedad de Responsabilidad Limitada, la ' 
que girará bajo el -rubro de "PÁMOCA", So- * 
ciedad de Responsabilidad Limitada, con domi

. cilio en el pueblo de General Moscpni, depar--. 
tomento de’ San Martín Provincia de Salta y su 1 
duración será de dos años, contados desde 
doce de noviembre de mil novecientos cuarenta

. y ocho, fecha a Iq .cual se retrotraen las ¿pero
nes sociales, siendo este plazo dé su -venci
miento renovable por otro período igual, si las 

Ú partes contratantes así lo dispusieran, median
te cartas o telegramas colacionados que en ese 
sentido se cambiarán’ entre sí) —SEGUNDA: La 

.sociedad tendrá por objeto la explotación do 
■ -.. negocios dé carpintería mecánica, construccio*

■ nes de casas de maderas, fabricación de hielo 
y^cualíj.uier otra actividad que signifique negó- 

. cios, tales como comprar, vender, hipotecar pren
dar y arrendar, bienes raíces, muebles y sémo- 

. vientes aceptar hipotecas prendas. y arrenda
mientos ’de' los mismos, explotar 
TERCERA. . — El 
constituido por la 
pesos moneda nacional, aportados por los so
cios en. partes iguales, es -decir diez mil pesos 
mclneda . nacional cada uno, aporté éste inte- 
arado totalmente en mercaderías, muebles, má
quinas útiles, herramientas y demás enseres 
del taller mecánico y de carpinterías, estable
cido en General Mpsconi, y de acuerdo di ba
lance y detalles que obra en poder de los 
socios. Dicho capital está dividido eñ cuarenta 
acciones u cuotas de mil pesos cada una;y co
rresponde a los socios por partes iguales. — 
CUARTA: La dirección y administración dé Ja 
sociedad será ejercida por el socio Percy Var- 

' ° gas Morales en el carácter de gerente.. I.a fir
ma social adoptada será usada por el socio 

.Gerente .en todas las operaciones sociales de 

esta forma "Pamoca", Sociedad de Responso 
bilídad Limitada", seguida.de la.firma gútógra ■ 
fá del socio Gerente,'Si los socios.lo creyeran1 ’ • . A

constituir una 
Limitada de 
se- establecen

industrias.
capital Social está 

suma de cuarenta mil

dato para administrar además de los negocios 
que forman el objeto de la Sociedad los si
guientes: a) Adquirir por cualquier título one
roso o gratuito toda clase de bienes, inmue
bles y semovientes, y enajenar a título onero
so o gravarlos con derecho real de- prenda 

' comercial, . industrial, ■ civil o 'agraria, hipoteca 
y cualquier otro 'derecho real, pactando- e'n ca
da caso de adquisición o enajenación él precio 
y forma de. pago e intereses dé la operación y 
tomar o dar posesión de los bienes materias, 
dél acto ó' contrato.— b) Ejercer ,1a representa
ción legal de Ja0 sociedad én todos sus actos, 

’-c) Constituir depósitos 'de dineros o ’ valores 
en los Bancos y extraer total ó parcialmente 
los depósitos constituidos a nombre de la so
ciedad, antes o’durante la vigencia- de esté 
contrato. —d) Tomar dinero prestado a interés 
de los establecimientos bapearios o-comerciales 

fo de particulares, especialmente de los Bancos 
establecidos en plaza y del Banco Hipotecario 
Nacional, con sujeción’a sus leyes y reglamen
tos y prestar dinero estableciendo en uno y 

’ otro caso la. forma de pago y’ eptipo de interés. 
¡ —e) Retirar 'de las oficinas de Correos y- Tele
comunicaciones la correspondencia-epistolar y 
¡ telegráfica de la sociedad,1 recibir las mercade
rías, y paquetes consignados a nombre de la 
sociedad, á su orden o a nombre de otros y ce .

- f labrar-.'contratos de seguros y fletamenfos;■ \ -
■! -~-i) Intervenir en asuntos de aduanas, marina. 
' aviación, impuestos 'internos, impuestos a los 
1 réditos,- etcétera, prestando declaraciones, es- 
' critos, solicitudes ' parciales, conocimientos y 
’ manifiestos. —g) Librar, aceptar, endosar, des- 
1 contar, cobrar/enajenar, ceder y negociar, de 
: cualquier modo letras de cambio, pagarés, va.-. 
“ les, giros, cheques, u otras obligaciones o docu- 
' mentas-de crédito público o privado, con o sin’ 

garantías hipotecarias, prendarias o personal.
• —h) Hacer, aceptar o impugnar consignaciones
■ en pago, novaciones, remisiones, o quitas de 

deudas., —i) Constituir, y aceptar'derechos rea-,
■ les, y. dividirlos, subrogarlos, transferirlos y
1 cancelarlos total o parcialmente. -—j) Compare

cer en juicios ante los Tribunales de cualquier 
fuero -o jurisdicciones por sí o por 'medio do 
apoderados con facultad para promover o con
testar' demandas de cualquier naturaleza; de
clinar o prorrogar jurisdicciones, poner o absol
ver posiciones y producir todo otro género de 
pruebas e informaciones, comprometer en ar
bitros o arbitradores, transigir, renunciar al de
recho de apelar o a prescripciones adquiridas; 
Interponer o renunciar recursos legales. —kl 
Percibir cualquier, suma de dinero o valores y 
otorgar recibos o ’ cartas de pago. —1) Coníe ■ 
rir. poderes generales o especiales y revocarlos. 
—m) Formular protestos y protestas*  —;n) Otor
gar y firmar los instrumentos públicos o priva
dos que fueren necesarios para ejecutar los.

actos: enumerados o relacionados con la ad
ministración, social. -Lq) Convocar y asistir a las' 
:asombleas-'ordinarias y. extraordinarias; y pro- 
poner’.y '.someter, á sü consideración cuánto crea 

administración con facultad para designar y. 
renovar al -personal, fijando sus facultades, de*  

>.y. sueldos, o retribuciones. -*-q.)  Practicar 

deben presentarse a las asambleas. El detall 
de facultades que anteceden es- simplemente' 
enunciativo y no restrictivo, pudiendo en con
secuencia, el gerente, practicar todos los actos 

' y .gestiones necesarias" para el amplio ejerci
cio de sus funciones, con la sola excepción de
que para vender, hipotecar; "o disponer dé cual
quier modo de. los inmuebles qué la sociedad 
tuviere o-pudiere tener en lo sucesivo, será ne
cesario la firma del gerente y cualquier otro 
de los socios.'—QUINTA: El socio Percy Vargas - 
Morales queda obligado a dedicar todo su 
tiempo, capacidad, actividad y experiencia de 
los negocios de la sociedad; y tanto para, éste, 
coma para los demás socios no lé es*prohibí-;  
do ejercer otras actividades - siempre que no 
sean .afines-al objeto de ésta - sociedad. 
—SEXTA: En el mes de julio de cada año se 
practicará un balance general del giro social, 
sin perjuicio de los balances de comprobación 
mensuales de saldos y números. Dé las utilida
des realizadas y líquidas de ’ cada ejercicio 
anual,, . se distribuirán en partes iguales entre' 
los' socios, previa deducción del cinco por cien
to para la formación -del "Fondo de Reserva", . 
cesando ésta obligación, cuando. alcánce esto , 
fondo al'diez por ciento .dél ’ .capital, ■ y de otro 
cinco por ciento para un Fondo de Previsión*  
destinado a cubrir las exigencias de la Ley on
ce mil seiscientos cuarenta y cinco. — Las 
pérdidas serán soportadas por partes iguales, 
y si afectaran . al. capital serán compensadas 
con las, utilidades de futuros ■ ejercicios. — -La,', 
gratificaciones serán facultativas de los socios 
y por ningún, concepto obligatorias. — Las uti-. 
lidades que correspondan a los socios en cada 
ejercicio,' solo podrán ser retirados- por estos, 
¿n'la época y manera que los mismos deter: 
minen. — Las utilidades que correspondan « 
los socios por. tal razón, o que voluntariamente - 
no fueran retirados por los mismos,• se lleva- • 
rán a cuentas, especiales denominadas “Ga
nancias acumuladas", cuyos saldos gozarán del^ 
cinco por ciento de interés «anual que comen
zará a computarse un año, después .déda cons- , 
litación de esta sociedad,. — SEPTIMA: En cada 
balance anual, los .muebles, útiles, máquinas 
é instalaciones ’de la Sociedad soportarán un’. 
descuento del cinco por ciento de su valor. • 
OCTAVA: Se podrán admitir nuevos socios-, 
cuando se traten de hijos de los socios- funda 
dores y su capital esté conforme a lo prescrip- : 
to por el artículo noveno de la Ley once mil 
seiscientos .cuarenta y cinco. — NOVENA: Los 
socios ,que se retirasen de la Sociedad por. 
cualquier causa, aunque fuera contra su vo
luntad, no podrán exigís a título de compensa
ción, suma alguna por derecho de llave o bue
na clientela. — Las reservas acumuladas o él 
fondo de previsión quedarán a beneficio exclu
sivo de la sociedad. — DECIMA: -En caso de 
disolución de la sociedad.-se resolverá entro 
.los socios en qué forma se liquidará, .siempre 
que no contrarié las disposiciones de ,1a Ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco y las .

del Código de Comercio. — DECIMA PRIMERA1 
'El socio Gerente Percy Vargas Morales, percibi
rá una remuneración mensual-, como sueldo -

seguida.de
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■por su trabajo prestado, la suma dé doscientos I cióñ para ejercer el comercio, 
pesos moneda nacional.1— DECIMA SEGUNDA:] Señor Jue'z de comercio,.— Saña. 
Cada uno de los socios, inclusive el socio Ge
rente y sin perjuicio a lo expuesto en la cláu
sula anterior, podrán retirar para sus gastos 
personales hasta la suma dé trescientos pesos 
moneda nacional que se imputarán en la cuen
ta particular de Cada socios. — DECIMA TER
CERA: En caso de fallecimiento de alguno de - Percy para realizar actos de comercio, 
los socios? los herederos podrán reemplazar a 
su causante teniendo un plazo de seis meses 
contados/desde el día del fallecimiento para 
resolver su continuación o retiro de la socio? 
dad, reservándose ésta el derecho de admisión 
o rechazo que se resolverá de acuerdo , a los 
dispuesto por la Ley once mil seiscientos cua-

■ renta y cinco. — Si fueren admitidos los he
rederos del socio fallecido, deberán unificar su 
representación. — DECIMA CUARTA: Si los he
rederos resolvieran no continuar en la sociedad, 
el haber de su causante les será abonado en 
diez cuotas semestrales, dividido proporcional
mente el capital aportado, más los beneficios 
acumulados venciendo la primera cuota a los 
seis meses del fallecimiento, y así sucesiva
mente las restantes, contado el término desde 
■el día 'en que la sociedad, haya sido notificada 
de su resolución en forma auténtica, recono- legalmente el comercio, 
ciándoseles el cinco por ciento del interés anual, .efectos eñ el Registro respectivo, expídase tes- 
Y reservándose la sociedad el derecho de can- timonio y archívese. —r C. ALDERETE. — Se 
.celarles su haber antes- de las fechas fijadas inscribió al- folio veinte y dos, as'iento veinte 
en cuyo caso cesará el interés aludido. — DE- ,y seis, del libro número uno de. autorizaciones. 
CIMA QUINTA: Si resolviendo los herederos 
continuar en la sociedad, no fueran admitidos 
por el otro socio, el haber de su causante les 
será abonado en los mismos plazos y condicid-

' nes establecidas, en la cláusula anterior. —■, 
.DECIMA SEXTA: Las cuotas de capital y utili- J 
dade’s correspondientes al socio fallecido, cu- • 
y.os herederos -no continúen en la Sociedad, ¡ íes Borda de Vargas a favor de su hijo Percy" 
.sea por decisión de retirarse o * sea por inad- doy fé. — Para el interesado se expide’ el pre
misión, /serán adquiridas por el otro socio o ; gente en Salta, a veinte y cuatro de Julio de 
por un tercero siempre que los socios super
vivientes aceptaran esta transferencia. — DE
CIMA SEPTIMA: El capital y utilidades co-. 
rrespondientes al socio fallecido se determina
rá a base del último balance, practicado con 
anterioridad al fallecimiento, sin obligación de 
hacer nuevo balance. — A este fin se acredita-

. rán a la cuenta del socio pre-muerto,' tantas 
duodécimas partes del importe de utilidades ob-

• tenidas de acuerdo al último balance, cuan
tas hayan sido" los meses que hubiere vivido 
después del mismo, pero como mínimo, se com-

' putarán seis meses contándose íntegramente 
el, mes en que se produjo el fallecimiento. — 
DECIMA OCTAVA: Toda duda, cuestión o di
ferencia, que durante la existencia de la Socie
dad, -disolución o liquidación, llegue a susci
tarse, entre los socios o sus herederos o repre
sentantes, será resuelta por árbitros amigables 
componedores nombrados’. uno por cada parte 
disconforme, los cuales designarán un tercero 
para el caso.de discordia, pero cuyo nombra
miento, se hará antes de entrar a (conocer de 
la cuestión sometida a su decisión, y cuyo 
fallo será inapelable. Bajo las bases y con
diciones que anteceden las parte?, dejan .forma
lizado este contrato de Sociedad de Responso; 
bliidad Limitada a cuyo cumplimiento se obli
gan con arreglo a

• de • este • contrato
c'e de noviembre 
renta y .ocho, fecha a la cual se retrotraen las' 
operaciones sociales. — Testimonio de autoriza-

— Testimonie.
— De mi con

sideración. —. Genoveva Morales Borda de Var
gas, divorciada, de nacionalidad ' boliviana, 
constituyendo domicilio en la calle Misma nú
mero cuatrocientos veinte y ocho, aJVuszíra 
Señoría, como mejor corresponda en derecho 
digo: Que. he concedido autorización a mi hijo 

siendo 
menor ¿dé edad, con fecha de nacimiento el día 
treinta y uno de diciembre 
veinte y siete. Que. vengo 
cripción en el Registro y 
la referida -aútorización de
'surge y dispone el artículo once del Código 
de. Comercio.;— Sírvase Vuestra Señoría pro
veer de conformidad y será, justicia. — Firma
do: Genoveva Morales de Vargas. — Salta, 
junio 'veinte y cuatro de mil novecientos cua
renta y ocho. — Y Vistos: Atento lo solicitado 
y en mérito a lo' dictaminado por el "señor De
fensor de Menores: Resuelvo. — De acuerdo con 
lo dispuesto por los artículos once y doce inci
sos primero y segundo del Código de Comercio, 
tener poi concedida la autorización otorgada 
por doña Genoveva Morales Borda de Vargas, 
a favor de su hijo menor Percy, para .ejercer 

Inscribásele a. sus

HORACIO B. ■ FIGUEROA. — Hay 
una estampilla..

. ADMITIS W.TIVAS..

.e;r

de mil novecientos 
a. solicitar la ins- 
Tribúnal respectivo 
acuerdo a • lo que

No, 47147

. para ejercer el comercio. — Salta, junio vein- 
I te y cinco de mil novecientos cuarenta y ocho.- 
I H. Fiori. — Encargado. — Concuerda con las 
¡ piezas originales de su referencia que corren 
: en el expediente "número dos mil quinientos 
J cuarenta y seis "Autorización .para ejercer el 
i comercio solicitada por doña Genoveva Mora-

derecho. Los efectos 
se retrotraen al día do- 
de mil novecientos <#ia-

ED.I OTO"
En cumplimiento de lo ¡¿rescripto en el Art. 353 
del'Código de Aguas, se hace saber aTa¿-inte
resados que se ha presentado ante, esta Admi
nistración General de Aguas de Salta, el Sr. AN
TONIO FERRE, solicitando en expedienté No. 
4.117/48 reconocimiento de concesión de uso 
del agua pública para irrigar sú propiedad 
denominada "Lote‘ 2 A", en una superficie 
aproximada de 62 hectáreas, ubicada en el 
partido de Río Colorado, catgstrada bajo el 
N?-361 del Departamento de Oran. .

El reconocimiento que se tramita es de un 
-caudal de 32,55 litros por segundo, a derivar 
del Río Colorado, con*  carácter temporal y'per
manente. ' ’

Lá presente publicación vence- el día 22 de 
Abril de 1949, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que se 
solicita a hacer valer su .oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento.

Salta, 2 de Abril de 1949.
Administración General de Aguas de Salta

- e) 4 al 22/4/49.

mil novecientos cuarenta y ocho. '— Sobre rasr 
pado: t—C.—Vale. — JULIO H. ZAMBRANO. 
Hay dos sellos. — "Es copia fiel del testimonie 
de su referencia que entrego al interesado, doy 

Té. — El suscrito escribano hace presente á 
los otorgantes, que de acuerdo "con lo dispues
to por el artículo quinto de la Ley once mil 

"seiscientos cuarenta y cinco, una vez, regis
trado en. el Registro Público de Comercio, el 
mismo debe publicarce en el Boletín Oficial.— 
Leída y ratificada firman los otorgantes de 
conformidad, juntamente con ¡os testigos del 
acto don Benito M. Fernández y don Adolfo 
Sylvester, vecinos, hábiles,- mayores de edad, 
de 'mi conocimiento personal, de lo que doy íé.

■ Redactada en siete sellos- fiscales de ú'n peso, 
válidos para el año en curso, de numeración 
correlativa,” del treinta y siete mil cuatrocientos 
catorce, al treinta y siete mil cuatrocientos diez 
y nueve termina en el .presente treinta y cuatro 
mil novecientos 
número treinta 
ciento cuarenta

nueve. — Sigue a la escritura 
.y ocho, que termina al folio 
y cinco del Protocolo de esta

Escribanía de Registro ,a .mi
diente • ál año en curso, de todo lo" .cual doy 
fé. — Sobre raspado: cóm—siete—sie—e—cua
tro—catorce—cuatrocientos diez—y—siete — En

tre líneas: termina en el presente treinta y

cargo, correspon

No. 4713 "• ‘ *
E D I C T O ,

En cumplimiento del Art. 350 del Código de 
Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha . presentado ante esta Administración. 
General de Aguas-de Salta, el señor ANTO
NIO LORENTE, solicitando en expediente N5- 
4.116/48, reconocimiento’ de concesión- de usa- 
del agua pública .para irrigar su propiedad 
denominada "Lote 2-C" de la Colonia Santa' 
Rosa, ubicada en. el departamento de Orón.

El reconocimiento que el peticionante soli
cita es para regar con carácter’permanente 
una 
con ,una dotación de 1 litro por segundo por 
cada hectárea.

Por Resolución N9 67 del H, Consejo de. la 
A.G.A.S,, el reconocimiento que se tramita 
sería para un caudal de 16,75 litros por se
gundo, a derivar del -Río Colorado, con ca
rácter temporal y permanente, para irrigar una 
superficie de 39 hectáreas.

La presente publicación vence el" día 22 de 
Abril de 1949, citándose a las personas que 
se consideren. aíectadas'/por el derecho que se 
solicita a hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días dé su vencimiento.

.Salta, 2 dé Abril de^.1949. 
Administración General de‘Aguas de Salta 
d) 4 = al 22/4/49.

superficie aproximada " de 39 hectáreas.

- No. 4671. - E D rC-T O'
En .cumplimiento del Art. 350 - del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que se 
ha presentado;, ante esta Administración Ge
neral de . Aguasr de Salta el Sr. Samuel Urí-

caso.de
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buru. solicitando oh expediente N9 8603/47,® Orden del día:
otorgamiento de concesión de "aso dél agua 
pública- para- irrigar su propiedad denomina
da "Finca Ramaditas", ubicada en. el .depar-- 
tamento.de Oran,- Partida N? 1523 de catastro.

La concesión que el peticionante, solicita és 
para regar con carácter permanente una su
perficie de 3.-353 hectáreas, con una dotación 
de 2000 litros. por. segundo. . - ■

Por Resolución N9 1360 del H. Consejo de la 
A.G.A.S., el otorgamiento que se tramita se-, 
ría para, un caudal de .1.760 33 litros por sel 
gundo, a derivar tdel Río San Francisco, con 
carácter eventual y .temporal, para irrigar úna 
superficie de 3.353 hectáreas.

La presente publicación vence el día 5 de 
abril de 1949, citándose a las personas- que se 
consideren, afectadas por el derecho que se. 
solicita, a .hacer valer su oposición dentro de 
ios treinta días de su vencimiento.

Salta, 18 de marzo de’ 1949.
Administración General de Aguas de Salta 

'. -e/18/3 al 5/4/49.

No. 4670 — EDICTO
En cumplimiento ‘de-'lo establecido en el Art.

350 del/Código de Aguas, se hace saber a los 
interesados que se ha presentado ante esta 
Administración General de Aguas de Salta, 
el señor FELIX DIAZ, solicitando en expedien
tes N° 6482/47 y N9 7091/48 reconocimiento de 
concesión de uso del agua pública para irri
ga; sus propiedades denominadas "Lote 1" y 
“Fracción 4" de la finca El Molina ubicadas' . I
en el partido de San José, caiasiradas bajo 
los números 22 y 523 del departamento de 
Metan.

Por Resoluciones N? 1.241/48 y N9 1.168/48 
del H. Consejo de la A.G.A.S., y según acon
seja' si Departamento de Explotación, dichos 
reconocimientos serian per un caudal-de 1,43 
y de 1,52 litros por segundo, a derivar -del-Río 
Metan: can carácter temporal y permanente, 
para irrigar .una superficie .aproximada de 8 v 
de 6 hectáreas, respectivamente.

La presente publicación vence el día 5 de 
abril de 1949, citándose alas personas que.se 
consideren' afectadas por los derechos que se 
solicitan, a hacer valer su oposición dentro 
de los treinta • días de su vencimiento.

■ ' Salta, 14 de marzo, de 1949.
Administración General de Aguas de- Salta 

1. e/18/3'al 5/4/49.

ASAMBLEAS " .
No. 4704.

ASAMBLEA
CLUB DE AJEDREZ — SALTA

, Asamblea General Ordinaria 
2da. convocatoria.

' Cítase a los señores_ socios del Club de 
Ajedréz - Salta, a la Asamblea General Or
dinaria, que tendrá lugar en la sede de la 
Institución el día 9 del mes de. Abril próximo, 
a horas 14 y 30 para tratar la siguiente

1 — Lectura del acta • anterior. - .
2 —.Consideración de la Memoria y Balance

■ General correspondiente al ejercicio fe- 
- ■ necido. • í
3 — Contratación de un empréstito pór la su

ma de sesenta mil pesos m°neda nació- 
. nctl. dividido en tres series,, cuyo importo 

que será suscripto por.los asociados, será 
■destinado exclusivamente a la adquisición 
de un inmueble para sede social.

4 —- Elección -parcial de la C. D. por un pe
ríodo de dos años. .

Por'tratarse de la segunda convocatoria lu 
Asamblea se realizará con el número dé so
cios presentes. .

Roberto Díaz, Presidente. Carlos R. Pag.és, Se
cretario.

e/1 -al 9/4/49

. LiaTACSPKES PUSUCAS

ll No. 4650 — M. E. F. y O. P.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
— Licitación Pública' No. 2 —

En cumplimiento de^lo dispuesto por Re
solución No. 288 dictada por el H. Consejo 
con fecha 9 de Marzo próximo pasado, llá
mase a Licitación Pública para la ejecu
ción de la obra .No.- 100' "Ampliación- y Re
fección de A.guas Corrientes en Rosario de 
Lerma" y cuyo presupuesto oficial asciende 
a la suma de $ 271.878,76 m/n. (DOSCIEN
TOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS ' 
SETENTA Y OCHO PESOS • CON 76/100 
MONEDA NACIONAL).

Los pliegos correspondientes pueden soli
citarse en Tesorería de la Administración 
«General de Aguas de Salta, calle Case- 

. ros No. 1615 Previo pago de la suma de 
5 '50,oo m/n. y consultarse, sin cargo,, en 
la misma. _ ■

Las propuestas deberán ser presentadas 
hasta el día 12 de Abril de 1949. o siguien
te si fuera feriado, a las 9 horas en que 
-serán abiertas en presencia del señor Es
cribano de Gobierno y de los" cóhcurren- 

-tes al acto. ,
' i La Administración General.

. BENITO DE URRUTIA
• Encargado. Oficina de Inf. y-Prensa

■ ' e) 14/3 al 12/4/49.

No. 4703.
LA CURTIDORA SALTEÑA S. Á.

Comercial e Industrial
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA .

Convocatoria
De acuerdo a lo dispuesto'en el artículo 9?J 

de los Estatutos, se convoca a "los señores Ac
cionistas a la Asamblea General .Ordinaria que 
se celebrará el 23 de abril de 1949 a horas 
diez en el local calle Sarmiento s/n9 ds la 
localidad de Rosario de Lerma.

k ' Orden del rúa:
•l9"-—.Consideración de la Memoria, Balance, 

-Cuent'as de Ganancias y Pérdidas e In
forme del' Síndico, correspondiente al 
Ejercicio l9 de enero al 31 'de diciembre , 

"" de 1948. (quinto ejercicio de la Sociedad).
29 — Designación por un año de un • Directo? 

Suplente en reemplazo del señor Jorge 
Durand.

39 — Designación por "un año del Síndico Ti- 
' tular y Síndico Suplente.

49 — Designación de dos accionistas para apro
bar y firmar el Acta de la Asamblea 
en unión del Presidente .y Secretario.

• Para asistir a la Asamblea, los accionistas 
deberán depositar sus acciones en la Admi
nistración-de la Sociedad., o el recibo de su 
depósito en *un  Banco, con "tres días de anti
cipación a.la fecha de la misma. . ;

. Rosario de Lerma, marzo 30 de 1949
El Directorio

e) l9 al 20/4/49.

A LOS SÜSCRIPTORES

.Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, debergn ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos’ de
be ser controlada por los interesados a 
fin dé salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES (. ,

De acuerdo al Decreto No, -3649 del 1 Ij7|44 
es obligatoria la. publicación en este Bo
letín de los1 balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida 'por 
el Decreto No. li.,192 del lo ds Abril do 
1948. • ’. EL DIRECTOR

aviso de ' Secretaria de la 
nación. .• | 

"PRESIDENCIA DÉ LA NACION " ,
SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES'

aviso de 'Secretaria de la |
NACION.

"PRESIDENCIA DÉ LA NACION
SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES' 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos los ancianos que-se bene 
lician -con el funcionamiento ,ce los hogares 
Hue a ellos destina la DIRECCION GE
NERAL DE ASISTENCIA 'SOCIAL' de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión.

Secretaria-de Trabajo y Previsión 
Dirección Gral. de A.sistencia Social

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SAL T A '
' .*.19  Va . ‘ ■ »

tamento.de

